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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Primera Secretaría de Estado.=Excmo. Se
ñor: El Mayordomo Mayor de S. M., con re- 
ferencia á parte dado por el primer Médico de 
Cámara á las diez de esta mañana, me dice 
lo siguiente:

«Exorno. Sr.: S. A,,R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María de la Concepción ha pasado 
bi en la noche. La. énfermedad declina regular
mente, sin más molestias que las que son pro
pias de la dentición.»

De órden de S. M. lo participo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios, guarde á V. E. muchos años. Aran- 
juez 11 de Mayo de 1861.=Saturnino Calde
rón Colantes,=Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q . D. G.) 
y demás augusta Real familia continúan en 
aquel Real Sitio sin novedad en su importante 
sálud. ______________

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. .D. G.) se 
ha servido señalar la hora de las tres de la tar
de del dia 13 del actual para el besamanos 
general que ha de verificarse en el Palacio de 
Aranjuez con el plausible motivo del cumple
años de S. M. el Rev.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS.

Deseando acreditar á la villa de Caspe el 
aprecio en que tengo los servicios que ha pres
tado ál Trono y á mi dinastía en épocas repe
tidas, y atendiendo á la extensión y desarrollo 
de su riqueza, á su crecido vecindario, y á otras 
circunstancias que concurren en la misma y 
que la hacen digna de mi consideración y 
aprecio, he venido en decretar, de acuerdo con 
la Sección de Gobernación del extinguido Con
sejo Real, lo siguiente:

Artículo único. La villa de Caspe, en la 
provincia de Zaragoza, tomará en adelante el 
título de ciudad del propio nombre.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Abril de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E sta  k c b r ic a d o  d e  la R e a l  m a n o .

E l  M i n is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

DE POSADA HERRERA.

En los autos y expediente de competencia susci
tada entre la Sala segunda de la Audiencia y el Go
bernador de la provincia de Granada, de los cuales 
resulta:

Que en 9 de Marzo de 4859 acudió D. Anastasio 
Puente al Juez de primera instancia del distrito del 
Campillo , interponiendo un interdicto de recobrar, 
porque corno dueño y propietario de una casa en la 
plaza de Vivarrambla de Granada, que por su parte 
posterior alcanza al plan de la antigua muralla, se ha
llaba en posesión por sí y sus causantes de tiempo 
inmemorial de un trozo de esta muralla, habiendo te
nido construidas sobre todo él habitaciones hasta 
llegar al edificio llamado Miradores, corriendo por 
detrás de las casas de D. Cárlos Vilchez y D. Antonio 
Vellido, sin que nádie hubiera inquietado esta pose
sión hasta que el expresado Vilchez se habia introdu
cido en el plan referido de la muralla, principiando á 
demolerla sin duda para ocupar el terreno de la 
misma:

Que el Juez admitió el interdicto, eu el cual, en 
vista de lo que resultó de la información testifical, 
recayó auto restitutorio; y en 28 de Noviembre del 
propio año de 1859, recurrió de nuevo al Juzgado 
D. Anastasio Puente deduciendo otro interdicto de re
cobrar contra D. Cárlos Vilchez y D. Antonio Vellido, 
por cuanto entre ámbos se habían dividido el espacio 
que ocupaba la antigua muralla detrás de sus res
pectivas casas, y que pertenecía al querellante por 
estar en posesión de todo ese mismo espacio indi
cado:

Que admitido también este interdicto, y viendo 
el Juez comprobados los hechos por la nueva informa
ción testifical, decretó la restitución por auto de 1.° 
de Diciembre , que fué efectuado en el mismo dia; á 
consecuencia de lo cual D. Cárlos Vilchez interpuso 
apelación y D. Antonio Vellido presentó también re
curso deduciendo conjuntamente el de nulidad y el 
fie apelación, alegando que la querella no podia te - 
®er lugar por resistirlo los antecedentes del negocio 
J  lo determinado en la Real órden de 8 de Mayo de 
I83fi, en atención á que estando reconstruyéndose las 
casas de la acera de los Miradores de la plaza de Vi
varrambla con arreglo á la nueva alineación aproba- 

D. Cárlos Vilchez, dueño de una de aquellas fin- 
cas, habia pedido al Ayuntamiento que le concediera 
agregar á su propiedad por la espalda la antigua mu- 
raHa de la ciudad; y la Corporación municipal acorde 
Conceder á los propietarios de casas en la plaza las 
fespectivas partes de muralla á 20 rs. pié cuadrado, 
y w mandó poner en ejecución en 4 de Marzo comu- 
«utfndolo á D. Antonio Vellido, D. Carlos Vilchez j

D. Anastasio Puente, quien se opuso á ello estimando 
suyo todo el referido espacio dél plan de la muralla, 
í pesar de las providencias administrativas y de ha
berse celebrado una reunión de los interesados en que 
se hizo exhibir á Puente, por el Alcalde, los títulos de 
su finca, los mismos que se han reunido á esta com
petencia, y entre los que se encuentra un certificado 
ie dos Reales cédulas *en que parece que se mandó 
mantener á la ciudad de Granada , sus moradores y 
otras personas en la propiedad, posesión y goce de lo 
que hubiesen labrado y edificado en ejidos, mura
llas y otros sitios públicos; precediéndose, finalmente, 
en el negocio del dia á la designación de la parte de 
la muralla que el Ayuntamiento concedía por el pre
cio fijado á cada uno de los tres propietarios, é ins
truyendo á estos de la medida y demarcación en 27 
de Octubre del año mencionado:

Que admitidas las apelaciones interpuestas por Don 
Carlos Vilchez y D. Antonio Vellido, se remitieron 
los autos á la Audiencia de Granada, cuya Sala se
gunda fué requerida de inhibición por el Goberna
dor de la provincia á instancia de D. Cárlos Vilchez, 
por cuanto si este hizo uso del terreno de la mura
lla que se le señala y habia sido objeto del interdic
to, obró al amparo de una providencia administrati
va , de lo cual resultó la presente competencia:

Vistos los artículos 74, párrafo quinto, y 81, párrafo 
cuarto de la ley de 8 de Enero de 1845, en que se 
encarga al Alcalde el cuidado de todo lo relativo á po
licía urbana, y se consigna entre las atribuciones del 
Ayuntamiento la de deliberar sobre la formación y 
alineación de las calles, pasadizos y plazas:

Vistos los artículos 74, párrafo segundo, y 81, pár
rafo noveno de la misma ley, según las cuales corres
ponde al Alcalde procurar la conservación de las fin
cas pertenecientes al común y otorgar las escrituras 
de compras, ventas, transacciones y demás para que 
se halle autorizado el Ayuntamiento, y al Ayuntamien
to deliberar sobre la enajenación de bienes muebles 
é inmuebles que tuviere que hacer el común:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839 , que 
prohíbe la admisión de interdictos en cuanto tengan 
por objeto dejar sin efecto las providencias dadas por 
las Autoridades administrativas en el círculo de sus 
atribuciones legítimas:

Considerando:
1.° Que las providencias administrativas que han 

mediado en este negocio versan por una parte sobre 
nueva construcción y alineación de edificios en la 
ciudad de Granada , y por otra sobre enajenación 
de uno de los trozos que restan de la muralla que. 
circundaba la misma ciudad:

2.° Que esas providencias, en cuanto versan so
bre la nueva construcción y alineación de edificios, 
han estado en su lugar según los artículos y párra
fos primeramente citados de la ley de 8 de Enero 
de 1845, y no han sido contrarestadas por los dos 
interdictos fallados por el Juez de primera instancia 
del distrito del Campillo, uno de los cuales se en
cuentra en apelación en la Sala segunda de la Au
diencia de Granada:

3.° Que no se hallan en el mismo caso las provi
dencias administrativas en cuanto se refieren á la 
posesión y enajenación del indicado resto de la an
tigua muralla, y han podido ser contrarestadas, cual 
lo han sido, por el interdicto con arreglo á la Real 
órden además citada de 8 de Mayo de 1839, porque 
resultando encontrarse en posesión de ese resto de 
muralla largo tiempo por sí y sus causantes D. Anas
tasio Puente, aunque se supusiera usurpación por par
te de este ó sus causantes, como no hay términos há
biles de estimarla reciente y fácil de comprobar, que
dan ineficaces en el negocio las facultades de conser
vación de los bienes del común que atribuye á la 
Autoridad municipal la misma ley citada, y todas 
las cuestiones que versen sobre la legalidad de la 
posesión ó de la enajenación son por consiguiente del 
resorte de la jurisdicción ordinaria;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p len o,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Aranjuez á cinco de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y  uno.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano 

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Burgos y 
el Juez de primera instancia de Bribiesca, de los cua
les resulta:

Que en Octubre de 1855 se incoaron en el indi
cado Juzgado de primera instancia autos sobre mejor 
derecho á los bienes del patronato que fundó en 1573 
en Lavid D. Juan Calvo Agés, presentándose sucesi
vamente como opositores diferentes interesados:

Que la Junta provincial de Beneficencia de Búr- 
gos formó en 1859 expediente declarando estableci
miento público provincial la casa para albergue de 
sexagenarios que debia sostener el referido patronato, 
avisando á cuantos se creyesen con derecho al mis
mo por medio del Boletín oficial; y habiéndose pre
sentado dos interesados como parientes del fundador 
con solicitud en que decian que sobre la distribución 
de sus bienes.pendía pleito en los Tribunales, el Go
bernador de la provincia requirió de inhibición al 
Juez de primera instancia de Bribiesca:

Que el Juez, después de llenar las formalidades 
establecidas para la sustanciacion de esta clase de 
conflictos, sostuvo su jurisdicción; y el Gobernador, 
de acuerdo opa e l Consejo provincial, desistió del re
querimiento en 2& de Octubre de 1860:

Y que habiéndose ampliado la instrucción del ex
pediente , el mismo Gobernador volvió á requerir al 
Juez de inhibición en el negocio en 15 de Diciembre 
último, resultando ía presente competencia:

Visto el art. 14 del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847, que determina que si el Jefe político {hoy 
Gobernador de provincia) desistiese dada competen
cia entablada, quedará sin más trámites expedito el 
ejercicio de su jurisdicción al Juez requerido, y pro
seguirá este conociendo del negocio:

Considerando que, según se ha declarado con ar
reglo á la disposición citada, en las decisiones de 28 
de Julio de 4859 y 18 de Abril de 1860, mediando 
el desistimiento de un Gobernador de provincia en 
una competencia, no hay términos hábiles para que 
la entable de nuevo en el mismo negocio;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Aranjuez á cinco de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y uno.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano .

E l  M i n is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

En el expediente y autos de competencia susci
ada entre el Gobernador de la provincia de Santan- 
ler y el Juez de primera instancia de Villacarriedo, 
le los cuales resulta:

Que el Presbítero D. Pedro Saenz Poves, como 
lura párroco de Alceda, después de celebrar juicios 
le conciliación en 13 de Abril, 5 y 6 de Julio de 1860, 
aterpuso ante el Juez de primera instancia referido 
lemanda documentada de menor cuantía en 20 del 
aismo Julio sobre reconocimiento y pago de 29 años 
r medio de atrasos de un censo de 1.100 rs. de ca
ntal y 33 rs. de rédito anual, afecto á cierta cape- 
lanía convertida por la Autoridad eclesiástica en ani
versario de misas, contra D. Fernando González Por- 
illa y otros dueños y llevadores de las fincas grava- 
las con aquella carga:

Que el Gobernador, excitado por el mismo Porti- 
la, en vista del informe de la Administración de Ha
cienda pública y de la carta de pago dada por la 
misma á Portilla en 6 del citado Julio de un año 
leí indicado rédito de censo, y de acuerdo con el 
Consejo provincial, requirió al Juez de inhibición, é 
nsistió en la presente competencia sosteniendo que 
i las Administraciones de Propiedades y Derechos 
iel Estado corresponde la cobranza por regla general 
ie todos los censos impuestos en favor del clero, con 
la sola excepción de los que conocidamente estén 
afectos á cubrir obligaciones de misas y otros objetos 
espirituales según la Real órden de 3 de Mayo y la 
circular aclaratoria de 29 de Julio de 1859; y que en 
su consecuencia la Hacienda pública se halla en el 
caso de formar expediente administrativo, del cual 
ha de resultar si la percepción de los réditos del cen
so de que se trata corresponde al clero ó á la Admi
nistración civil:

Visto el art. 1,° del Real decreto de 30 de Di
ciembre de 1856 suspendiendo el cumplimiento de 
la ley de 23 de Mayo, y de la instrucción expedida 
para su ejecución de 8 de Julio del mismo año sobre 
redención de cargas espirituales y temporales, su re
conocimiento y denuncia:

Vista la Real órden de 3 de Mayo de 1859, y la 
circular aclaratoria de 29 de Julio del mismo año, 
según las cuales los agentes administrativos deben 
abstenerse de ejercer toda gestión relativa á la re
caudación de rentas destinadas á cubrir las obliga
ciones del culto y clero, en los casos en que están 
conocidamente afectas al cumplimiento de misas, su
fragios y demás objetos espirituales:

Considerando:
1.° Que estando encomendada á la Administra

ción la cobranza de censos impuestos á favor del ele- 
ro, en tanto que no deban cubrir obligaciones de mi
sas y otros objetos espirituales, y habiéndose suscitado 
duda en la Administración provincial de Santandei 
sobre si el censo que reclama el Párroco de Alcedo 
reúne la indicada circunstancia de cubrir cargas es
pirituales, hay en el presente negocio una cuestior 
prévia de resolución administrativa, que consiste ei 
la investigación de si ese censo es de los conocida
mente afectos al cumplimiento de las referidas obli
gaciones espirituales:

2.° Que por lo mismo la Administración provin 
cial tiene que formalizar su expediente, y en vist¡ 
de su definitivo resultado, ó convencerse de que n 
la incumbe la recaudación del censo de que se trat; 
devolviendo los autos á la Autoridad judicial, ó dic 
tar una resolución atribuyéndose la cobranza de 
propio censo:

3.° Que si el Párroco de Alceda creyese perjudi 
cial la providencia gubernativa que recaiga, toda vi 
le quedará expedito el recurso de pedir su reposi 
cion dentro del círculo de la misma Autoridad ad 
ministrativa de grado en grado; pero hoy no pued 
tener estado el negocio para la continuación de 1 
demanda judicial entablada;

Conformándome con lo consultado por el Consej 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Aranjuez á cinco de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y uno.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  Real m an o .

E l  M i n is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

M IN ISTERIO  D E LA G U ERRA

Núm. 47. — Circular.

Excmo. S r .: S. M. la R e in a  (Q. D. G .) en vista de 
lo expuesto por la Junta consultiva de Guerra en 9 de 
Noviembre próximo pasado, se ha servido resolver 
que los artículos 63 y 64 del reglamento^orgánico 'del 
cuerpo de Estado Mayor del ejército de 1.° de Mayo 
de 1858 se sustituyan con los siguientes:

Art. 63. Los Jefes y Oficiales de Estado Mayor en 
el territorio ó ejército en que se hallen destinados, ya 
sea en paz ó en guerra , se considerarán como de 
continuo servicio, yen  consecuencia los Brigadieres, 
Coroneles, Tenientes Coroneles y Comandantes del 
cuerpo serán recibidos por las guardias avanzadas y 
puestos interiores y exteriores como Jefes de día, y 
los Capitanes y Tenientes como ronda ordinaria cuan
do los reconocieren de noche.

Art. 64. Los Jefes y Oficiales de Estado Mayor en 
el desempeño de los servicios especiales de formación 
de planos, itinerarios y reconocimientos de posicio
nes militares, serán considerados, para la alternativa 
de mando de las fuerzas que auxilien ó protejan di
chas operaciones, como más antiguos en su empleo 
que los de las demás armas é institutos del ejército, 
aun cuando no lo fueren por la fecha de sus Reales 
despachos.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 de Mayo de 1861.

O’DÓIiífEXiL.
Señor......

Relación de los Oficiales é individuos de tropa pertenecien
tes al cuerpo español en Cochinchina á quienes S. M., por  
resolución de 9 de Mayo de 1861, se ha dignado conceder 
las gracias que á continuación se expresan , por haberse 
distinguido en los combates que tuvieron lugar los dias 24 
y  25 de Febrero último para la toma de las líneas y  fuer
tes enemigos de K i-hoa.

r e g im ie n t o  in f a n t e r ía  d e l  r e y , n ú m . 1 .°

Comandante graduado, Gapitan D. Enrique Fajardo 
é Izquierdo, empleo de segundo Comandante.

Teniente, D. José Rodríguez y Fernandez, grado de Ca
pitán. -

Subteniente, D. Francisco Serrano y Castán, grado de 
Teniente.

Subteniente, D. Gabriel López illana, mención hono
rífica.

Sargento segundo, Juan Antonio García , grado de 
sargento primero.

Cabo primero, Alejandro Ludovico, cruz pensionada 
de María Isabel Luisa con 10 rs. mensuales.

Soldado, Antonio Hernández, cruz de plata de San Fer
nando con la pensión de 30 rs. mensuales.

Otro , Eleno Mindaya, cruz pensionada de María Isa* 
bel Luisa, con 10 rs. ai mes.

Otro, Matías de León, id. id.
Otro , Pedro Mercado , id. id.
Otro, Enrique Española, id. id.
Otro, Romualdo Tayal, id. id.
Otro, Fulgencio Flores , id. id.
Otro, Jacinto Suarez , id. id.
Otro, Tomás Languin, id. id.
Otro, Timoteo de la Cruz, id. id.
Otro, Andrés Paglinaban , id. id.
Otro, Félix Rontazos , id. id.
Otro , Pedro Parnobay , id. id.
Otro , Cipriano Patag , id. id.
Otro, Martiniano Ramos, id. id.
Otro , Frutos Manuel, id, id.
Otro, Domingo de León , id. id.
Corneta, Feliciano Santos, cruz sencilla de María Isa* 

bel Luisa.
Soldado, Doroteo Talusig, id. id.
Otro, Anastasio Botor, id. id.
Otro, Teodoro Alday, id. id.
Otro, Faustino Valiente, id, id.
Otro, Toribio de Castro, id. id.
Otro, Pascual MacapiU, id. id.
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Comandante graduado, Capitán D. Ignacio Fernandez 
y Fernandez , cruz de San Fernando de primera dase.

Capitán graduado, Teniente D. Antonio del Pino y 
Marrufo, empleo de Capitán.

Capitán graduado, Teniente de infantería á las órde
nes del Comandañte general, D. Serafín Olave y Diez, 
mención honorífica.

Teniente graduado, Subteniente D. Lucio Nicolás y 
Baltasar, empleo de Teniente.

Subteniente, D. Manuel del Riego y Peris, mención 
honorífica.

Sargento segundo, Leandro Hernán, grado de sargento 
primero.

Idem, Ildefonso Romasanta, cruz sencilla de María 
Isabel Luisa.

Cabo primero, Pedro Talento, cruz pensionada de 
María Isabel Luisa con 10 rs. al mes.

Soldado , Higinio Manalo , id. id.
Otro, Ignacio Abella , id. id.
Otro, Rosendo Gamallon , id. id.
Otro, Laureano Lauleta, id. id.
Otro, Felipe Sabanal, id. id.
Otro, Juan Policarpio, id. id.
Otro, Venancio Aguiluz, id. id.
Otro , Silvino Silvestre, id. id.
Otro, Felipe Alduaje, id. id.
Otro, Pablo Tayo , id. id.
Otro, Germán Turnos, id. id.
Otro, Antonio Rosales, id. id.
Otro , Fernando Flores, id. id.
Otro, Juan de los Santos, id. id.
Otro , Basilio de los Santos , id id.
Cabo primero, Ramón Mateos, cruz sencilla de María 

Isabel Luisa.
Soldado, Domingo Pasión , id. id.
Otro, Bonifacio Alzate, id. id.
Otro, Jacinto Laglamas, id. id.

SANIDAD MILITAR.

Practicante, Eugenio de Castro, cruz sencilla de María 
Isabel Luisa.

Por Real órden, separada 4o ye-
compensa del mérito .contraído erj las, 
nes por D. Cárlos Palanca y Gutiérrez’, ^  
ejército de la Península el empleo. de 
del de Ultramar que se le concedió en l& déJf& W o 
de i86o.

MINISTERIO DE FOMENTO
 

Obras públicas. 
Ilmo. S r .: Accediendo S. ‘ M. la REINA  Q.D.G.)

á lo solicitado por D. Segundo Moi^np 
no de Rivadeo, ha tenido á bien aütoró&rte ’pbr? el 
plazo de dos años para verificar los ;estút^Ó  ̂ĉ é Un 
ferro-carril que partiendo de la Referida villa cfo.Ri- 
vadeo y pasando por Lugo, empalme en el punto <jue 
se crea más conveniente con la línea de Óyejfase á 
Yigo ; ,en el concepto de que por esta autorización no 
se confiere derecho alguno al peticionario A íáéoóce- 
sion del camino ni á indemnización de nq^uu iifn^ro 
por los gastos que dichos estudios le ocaftonet^ re
servándose el Gobierno la facultad de condéd^^ua- 
les autorizaciones á los que las soliciten ¿ y qlpgir en- 
tre los proyectos que se presenten el. que* juzgue 
más conveniente á los intereses generales Rét país, 
teniendo presentes al mismo tiempo los pariie^íarés 
creados por anteriores concesiones.

De Real órden lo comunico á V. I. para,su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 5 de Mayo de 1864.

GORUERA
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección de Comercio.

El Ministro residente de España eu Montevideo 
participa á este Ministerio, con focha 21 de í^tao 
último, que ha fallecida abinlestato en vaquelkL ciu
dad Doña Josefa Mandia, natural de la Goruñá^cüyo 
marido, según se cree, es vecino de Santiago y Se lla
ma D. Juan Viilageiiú.

Lo que se anuncia á fin de que las personas que 
se consideren con derecho á la herencia acnejíaq á 
deducirlo por sí ó por medio de apoderado ante el 
Juez de intestados de la ciudad de Montevideo.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL INTERESADO
DE MARINA.

Marzo 16, Disponiendo se prohíba al bofo de la «Ad
ministración de consumos de la ciudad de Algfieirttó el 
uso de la bandera que arbolaba con escudo <ta C4s£ilk> v 
león y las iniciales G. A. /;

Mayp 4. jareando ¿ ¿  sobresueldos que deben.disfru
tar en los países extranjeros los Jefes y OficUle& ea co
misión del servicia qnJos miemos.

Id. 8.̂ \ Aprobando que sl&wlaa del, extinguid* cuer
po de artillería de marina D. Cárles MpUiv* haya sido 
embarcado en el navio Reim II.

Id. 9. Concediendo ai Ingenien? prácUco de seglinda 
ciase „cop el djsbnti™ d«*¡Capitan déJwg***, Dtrífcsé
Amado y Regueiro, el retiro,del,servicio, smimiÍ » « olí-citado.

id. id. Aprobando la disposicion  ̂ó^ Qipitin r i i » n l  
def .departamento de Cádiz para qué se ley^pten 10$ de
pósitos de los buques desarmados y Qxolutdps en tquel 
arsenal.

Id, id. Concediendo dos meses de liqenc^ nart. Chi- 
élana al Jefo de Escuadra D. Antonip Bstrada, €ápitan 
général dM départaíneniq §e Cartagena. T ^

Id. id. Désestizando instancia d$ 
de artillería dé marina asignado á la escala cfo reserva 
D. Andrés Lorduy y Tamaris, p id i^ ó  se ol
sueldo de su clase no obstante hallarse en espec&cion de 
destino. J

Id. 10. Concediendo .plaza dejercer Cont̂ ramaestflB̂ con 
asignación a¿ departamento de Cartagena, ! ;  Francisco 
Martínez y Estrella.

Idf!, id.¿ Idemjgual plaza, ,con la aptjguf^f^á? 36 de 
Abril ultimo y asignación al departamento de Cádlz, á 
Vicente Albertos y  Dallester. v !. ,

Id. id. Idem a Joré Máríja Marmplegq su $epárí*¿ion del 
servicio, que deberá durar míéntrás lás óatusas
que la motivan. ^

Id. id. Idem á D. Adolfo. Fern^ndéz y £^och§z po
ner el sustituto qué ha éjncóutra^ TÍern-»
place én el servicio; pepo con la cláusula de qüe qijede 
separado definitiva menté de la matrícula, deT&Ifnqia á 
que perteñeee, después de haber cumplido eir plaga du*' 
rante él cual debe responder del sustituto.

SUPREMO TRIBUNAL DE JU8TICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 8 de Mayo de 4861 
en los autos promovidos en el Juzgado de primfef* fas-? 
tarícia de Yalls por Jáime Catalá y Rodon contra  ̂Rai- 
munda Espigó, viuda de José Catalá, sobre petiefon de 
herencia , pendientes ante Nos en virtud de tee&nae de 
casación que interpuso el primero dé ía se»teaoi* *iuq 
dictó la Sala primera de Ja Real Audienda (fo Baroefona:

Resultando que en 14 de Diciembre de * l856 Jáime 
Catalá y Rodon, de edad á la sazón de mág do tdíos, 
como nacido en 31 de Julio dé Í8Qi, enUbló demuda 
diciendo que s¿ madre Josefa Rodon había fa^eoldo en 
el año de 1810 sin haber otorgado yálidaraeQta t̂eBtaÉten- 
to , por lo cual su herencia habia débidp dLStribuirse 
entre sus 10 hijos; pero que el prímogénito, lléqiade dcsé, 
se apoderó de ella bajo el supuesto '̂ ae haberle mstiluido 
heredero en cierto testamento, y que al morir éin %ijos 
había nombfado heredera á su mujer Raimunda Esgdgó; 
y pidió en su virtud que sé le declarase heredero intes- 
tadó dé su citada madre, condenando á la Espigó & di
mitirá favor del demandante Ta décima parte aa losbie- 
nés de aquella, con los frutos percibidos y -podida percibir 
desde su muerte: 1.,

Resultando que Raimunda Espigó impugnó Ja deman* 
da exponiendo eÜ primer lúgar que , con arreglo las 
Constituciones de Cataluña, las viiidas disfrwtaKH« el de- 
reclrn de poseer y hacer suyos fefrutos de los bienas del 
mando hasta que se las pagase íntegramente sa dote y  
exponsaljcio; y en segundo, que la acción prppue&te es* 
taba ya prescrita, pués que, según el Usalj/e Áomnea eau- 
sce, no duraba en Cataluña más que 30 anos, y la4osefa 
Rodon falleció en 19 de Mayó de 1810: ,;‘a

Resultando que el demandante contradijo esta excep
ción fundado en qué el tiempo de aquella no corria nuén* 
tras la acción no podía ejercitarse; y como los bimies de 
la Josefa, objeto de la demanda, procedían del padre de 
esta, los hijos de la misma no podían pedirlos sin que



ae^erifiearir también 4a- muerte 4 e  aquel, que no habia 
ocurrido hasta el año de 1815 ; y como José Catalá, padre 
dei demandante, vivió hasta el 14 de Marzo de 1835, y 
Su existencia no permitía al hijo que estaba bajo su pá- 
Iria potestad entablar acción alguna , la prescripción solo 
Gorria contra él desde la muerte de su citado padre, no 
habiendo trascurrido por lo tanto los 30 años para la 
prescripción; y que dado traslado de este escrito á la otra 
p a r te , aejó pasar el término sin evacuarlo:

Resultando que suministrada prueba por ámbás pai
te s ,  documental y testifical, el Juez de primera instancia, 
en oportuno estado, absolvió de la demanda á Raimuqda 
Espigó; sentencia que confirmó la Sala primera de la Réál 
Audiencia de Barcelona por la suya de 7 de Junio de 185i, 
ateniéndose á lo prescrito en el citado Usalge hom\xes 
Causw, después de consignaren ella que José Catalá y 
Rodon, y  por la muerte de este su viuda la demandada, 
poseían los bienes objeto del litigio desde la muerte de 
Jáime Rodon, abuelo materno del Catalá , ocurrida en 5 
de Marzo de 1815: í

Resultando que contra ella interpuso el demandante 
recurso dé  casación citando como infringidas, en el con
cepto alegado, las Instituciones de Justiniano, párrafo Qui- 
bus modis jus patria potestatis solvit: el principio dei tí
tulo 18, Partida 4.a y la ley única , lib. 8.°, tít. 8.° de Có
digo Municipal, de las q u e , combinadas con la ley 3.a, 
título 6 .° , lib. 10 de la Novísima Recopilación , se des
prendía que ios hijos de familia no salían de la pátria 
potestad por su mayor edad, sino por ios medios esta-£ 
fclecidos en ellas; la ley 5.a , tít. 17 , Partida 4.a , acordjg 
con las Instituciones de Justiniano, párrafo primero Per; 
quas personas cuique adquisitur; la ley 1 .a, párrafo segudr! 
d o , Código De anali exceptione; la ley 8.a, tit. 29 , Parti% 
da 3.*, habiéndose apoyado además en este SurfÉnov 
Tribunal en los párrafos sexto y sétim o, InstüW S de 
ttsucapionibus et longi tempore prescriptionibus :

Considerando que es un hecho constante , del cual no 
té  "pára resolver1 é l• recurso; que los .hiel
Jfés rto^tí*necíentes a Já herencia qué sé reclama estaban 
^fifeypnftolos^ primero José Catoíá y Rodon, y luego sú 
^ ^ K la ^ á h lh n d á l& p % Ú  desde el 5 dé Marzq de 1815 
M íqub  ralléció'él abuelo materno de aquel, ésto es, por 
espacio de 41 años y meseg , antes de promoverse éste 
litigio y después de haber Regado el recurrente á la edací 
de la pubertad pphW|p{q)!é asíif^jepll#leció el Tribunal 
superior, siendo el fundamento de su  folio, y no se ha 
invocado ley ni doctrina alguna como infringida por di-* 
cha apreciación: í

Considerando qué , según el Usatge %* del tít. 2.a De\ 
:7.0̂ d ^ a ^  Jjiqftstitupione^ de Catalu- 

J ia . i a  acción de petición de herencia , ejercitada en estos 
tfífes ,g^ P |i ,eáSlíbé} por 30 y ftás si tí disti úcíóU, Con forme 
<*l?dqxfó4itanaíid6 la «dsma^ide que sea buena 6 sea ma- 
?J* «fe P < * p o s e a :
. Con$iderando que el Derecho romano y el de las Par- 

áiiá Sñlésqúe éétos df0dñbnico;éón supletorios 
Gatehiña, endefeeto deís Usatges, Constitucions y al- 

íh s jfa tfs , que es, lo que constituye la legislacionjespe- 
cfol dé aquel territorio:
- fCottSíderándo,' eii su é<m^uénbiá ; que habiéndose 

Mdi^dp en la senteneia y ouya casaeion se prebende , el 
jusatge ántésfeferido, no pueden haber sido, infringidas 
wfiyé^Átoháúás,: lás'dé Páriídá y demás que se citan 
-en éfó^T^^M ^curso^1‘ ^  ’
- s « t o e  dfibwnos declarar y, declammos^ notha - 
bei* lugpr aí deducido por Jáime Catalá, á quien condena- 

pérdúfe dé la rantidad por que prestó caución, 
s» viniéce á mejor fo rtuna, y; ett las costas; 

devolviéndole, loa autos á la Real Audiencia de Barcelona 
con la certificación correspondiente.

■ Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno ó insertará en la Colección legislativa, 
meándose ajefecto las oportunas copias, lo pronuncia
m o s, mandamos y firmamos.—»Ramón López Yazquez.« 
'SeDaétián ^onzaiezN and in ;«  Miguel Ósea.«  Joaquín de 
Palma y  Yj|U*esa.«Pedro Gómez de Hermosa.«Pablo Ji
ménez de Palacio. =  Laureano Rojo de Norzagaray.

PubliOrflíéÉf.&iLeida y publicada fuéla precedente sen
tencia por el Exqmo. é limo. Sr. D. Miguel Osea, Ministro 
de la Sala primera del Supremo Tribunal de Justicia, ce
lebrando audiencia pública la misma Sala en el dia de hoy, 
de gue yo el Escribano dq Cámara habilitado certifico. 

Madrid 8 dé l f e ^ d e íl861 .^P r¿áñyjsco jValdés.

En la villa y corte de Madrid, 4 8 de Mayo de 1861, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 

,m & m o  da ei Juzgado de primera instancia dé San Fer- 
Iiajftdo y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Se
villa por D. José María Warleta con la sociedad Asocia- 
tiacionh Sdlinera, sobre que se le tenga por separado de 
olla con resarcimiento de daños y  pérjuieios:

Resultando que en 9 de Noviembre de 1856 otorga
ron escritura D. Antonio Zulueta, D. José María Warleta 
y  otros, por la que declararon subsistente y prorogáron 
fw r^L  término de seis años la de sociedad que tenían 
otorgada en 27 de Abril de 1855 para expender á deter
minados precios , y por una sola m ano, la sal que cada 
UBOrde ios comparecientes cosechara en las salinas de su 
respectiva .propiedad, estableciendo, entre otras condicio
nes, que los precios á que habia de expenderse se fijarían 
por trimestres en jun tageneraL de socios y á pluralidad 
absoluta, teniendo cada individuo tantos votos cuantas 

>«Mfcawii>»piesatitagé^ ^ u em frfó d rfo  sér admRido en^a 
asociación ningún cosechero ni las fábricas ni salinas de 
los que entónces se encontraban fuera de ella, sin pré- 
vfoacaordo de la juntá general; cuyas condiciones se 

observar, y á no separarse de la escritura ni 
ed iM o ni en parte:

Resultando que en 15 de Agosto de 1857 se celebró 
jo ta *  general, eú  la que se aprobó la admisión hecha por 
f l  sociogereute D. Antonio Zulúeta y consiliarios de siete 
individuos para que formasen parte de la asociación, 
a n to i^ n d o  A aquellos para que pudieran adm itir á to- 

Ü es tea eosecherós qué Solicitasen ingresar nuevamente, 
acordándosefombienvfijar él precio de 100 rs. vn. por 

^ « fÉ rto a íre d e sa l, de cuyo acuerdo disintieron cuatro 
^$4ci0& entre éHos ü . José María Warleta, por no proceder 
iaHVmatfóa'dél predio hasta 1.° de Octubre:

Resultando qqe en 6 de Diciembre de dicho año de 
s^MsséilÉAthróutrá junta general, en iá que se aprobaron 
ífes'Cdntfátós oelébrados por el gerente con los dueños de 
^iertág salinas; acuerdó con el que no estuvieron con
formes tres socios, entre ellos D. José María Warleta, que 
$rbt$Staron póntra aquel por considerar que el gerente 
W láb ift extralimitado de su$ facultades quebrantando la 
escritura , y  exigiendo por tanto que se les declarase li- 
^rés d e  lsU compromiso , á lo cual se negó la junta, exi- 

su exacto cumplimiento hasta la terminación 
náfüral de la sociedad •

Rééiuftando que I). José María W arleta entabló de
manda en 14 de Mayo de 1858 para que se declarase di- 
«uéítoy  ̂ renúnciado Jjor su parte el contrato de sociedad 

^ r  Ménción á haberse faltado á lo convenido en la  eseri- 
tu ja , y se r  la renuncia uno délos modos de terminar esta 
« ^ ^^cH relM)É*átos, según disponía la ley 11, tít. 10, Par- 

se condénase á la sociedad á dejarle en plena 
.libertad respecto de la misma, y  á abonarle los daños y 
péSrjtticíd^ qúé se le habian ocasionado y se le ocasionasen 
Odlí lá pHvaclófi de la libre disposición de sus gales: 

Resultando que D. Antonio Zulueta, como gerente de 
íá  sééié&sd, impugnó la demanda, fundado en lo estable - 
efifo én fot escritura respecto á la facultad de Ja junta ge- 

admitir por mayoría otros socios, y la de es- 
t í f e m  Variar1 lps términos de la escritura, ^ í  como en 
4a 6Kn§hcion contraída de no separarse de lo convenido 
por la misma eñ el término de su duración, y en no es
tar obligada la sociedad al abono de los perjuicios que sé 
reclamaban, por ser imputables únicamente al demandan
te l o a A i i l ^ ^ n  haM rsélehcasionadbpór consecuen
cia de su comportamiento:

Resultando ^ u e  dictada sentencia por el Juez de pri- 
l ^ r a  insfoffcia, qfue cpnfirmó la Sala segunda de la Au- 
adieecia d© Sevilla en 19 de Noviembre de 1859, por la 
queíse declaró disuelto el contrato de sociedad respecto á 
D. ‘3ósé María^Warleta, absolviendo á aquella de la de- 
m m da f ú t  lo respectivo al abono de perjuicios, interpu- 
so recurso dé casación contra el primer extremo de la 
qniffilavdhli|do como infringida la ley 1.a, título i .9, li- 
sifrd lO dé lá N ^ ísin ia  Recopilación; la doctrina de que 
los paétos péustitqyen ley para lo^ contratantes, y el prin- 

C h ip io  en que se fünqa él precepto de la ley 
5^. Fáriídá o,a, aplicable á touá d a s e  de contra- 

f O ^ ^ b f í t íq o  ^ifodo en tiempo oportuno én este Supremo 
también eñ la sentencia: p ri-  

^fe^o;4á1éy í j ,  tít. 10, Partida 5.*, citada en aquella, 
^ ^ ^ m la  cñal había debido ser condenado él socio á pa
g arlo s  daños y perjuicios que á sus compañeros vjnie- 
í h  vinantaria separación: segundo, la doc-
^ ñ á  admitida por la jurisprudencia de los Tribunales, de 

foera de ^empo se aparta de una sociedad li-  
A sus Con̂ oj&iés, pérono se libra de elfo: tercero, 

lu léy  ut. í.V  Partida 6.a, que trata de la separación in
tempestiva ó dolosa de .algunos de los socios: cuarto, la 

Y Pattídá: quinto , la ley 13 del 
en establece ñl remedio á 

« f g #  acto admiñisíratiyo para 
Jos petjuicios: sexto, la doctri- 

i^po ,fícito renunciar su  dere-
'^aáloxeat^. }0g3l> según la que lo 

m  és esencial en tos.tcpqtratos puede alterarse por 
wttvímfc de las partos: ¿óctay^, .el principio de ju rispru
dencia reconocido bór los Trihunaíes de quelos acuerdos 

Sfotodo unánimes, alterar qlpac- 
todp caso obligatorio para los que ha- 

,TOpJ$frésfe4o su voto: noveno, y por ultimo, la doctrina

asimismo reconocida y admitida, de que el agente ó man
datario debe considerarse autorizado simplemente para 
todos los actos que caben dentro del límite de su autori
zación expresa:

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa:

Gonpdfpndo qUe la-,ley. 11 , tít. 10 , Partida 5.a, fun
dada en la especial naturaleza del contrato de compañía, 
establece que el socio pueda separarse de ella, sin que 
los compañeros tengan derecho á impedirlo, aunque lo 
haga antes de terminar la negociación ó el tiempo con
venido ; pero quedando ligado á la misma con la respon
sabilidad á indemnizarla de los daños y perjuicios que 
se la originasen por su intempestiva separación; y que por 
tanto, atendidos los términos á que se ha concretado la 
controversia en este litigio, han sido inoportunamente 
alegadas en apoyo del recurso la ley 1.a , tít. 1.°, lib. 10 
de la Novísima Recopilación, y las doctrinas legales refe
rentes á pactos:

Considerando que las siguientes 12, 13 y 14 del mis
mo título y Partida, también alegadas , tienen aplicación 
diversa de la atribuida por el recurrente, puesto que 
en armonía con la anterior y bajo los mismos principios 
se refieren en sus respectivas prescripciones á la separa
ción fraudulenta, á la manera de dividirse las utilidades 
ó pérdidas, disuelta ya la compañía, y al señalamiento 
de cuatro razones justas de cesar esta por causas que so-

h l W i m e  reciaixfodo perjfii-*» 
D iw ^á» tgJpfcr^^ ir|iíario  ,^ ¿ fo j | f[pndose .jafOposictóti 
á ^ p t e n ^ ^ r e c r a . e b ^ i o ^ l l ^ p ^ ^ s e  de ^f,com pafi^4 

IgjÉC ureM iem pé^i& ia$ibdo en %  escritulai 
n O » f  h aip^fritifido  éir la ^ ^ te ñ f ia  las ^ é s  cita(&s| 

^H la tM p |q u e  jfebemos decida^%-declarÍtíios no 
b efw gai^ lf recurso de casación’interpuesta por D. An
tonio Zulueta en la representación indicada, á quien con- 
áenamoo ea4a^eosiafry-é k p é rd id a d e - ia  candi da é d e -  
positada, que se distribuirá con arreglo á la le y ; se 
advierte ál Juez de primera instancia D. Andrés Benitez 
Sánchez que en lo sucesivo tenga presente fó prescrito 
en los^artíéjilos 224 y 253 de la ley de Enjuiciamiento 
acerca del modo en que han de formularse los escritos 
de demanda y contestación; y devuélvanse los autos á 
la Real Audiencia de Sevilla con la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efeHh fh» ^óportñifos copias*; lo p re
nunciamos, mandamos y.firmamos.==>Ramón López Vaz- 
quez.=Miguel Osca.==Manuel Ortiz de Zúñiga.= Antero 
de Echarri.==Joqquin de Palma v Vinuesa. =  Pedro Gó
mez de Hermosa.—Pablo Jiménez de Palacio.

Publieacion.=-Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, Presi
dente de la Sala primera del Supremo Tribunal de Justi
cia, celebrando (audiencia pública la misma Sala en el 
diade hoy, de que yo el Escribano de Cámara habilita
do certifico.

Madrid 8 de Mayo de 1861.=.Francisco!VaMés.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 7 del 
f>róxitho mes de Junio, á las doce de su mañana, para la 
adjud&ftciop ea  pública subasta de las obras de construc- 
cion^de 11 casillas de peones camineros, nueve en la 
carretera de Huesca á Monzon y las dos restantes en la 
de Zaragoza á Caúfranc, cuyos presupuestos ascienden á 
la suma dé» 223.Q83 rs. 74 céqts.

La subasta se celebrará en los términps prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1862, en esta 
corte anterlaDirección general de Otíras públicas, situa
da jen eblpcal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Huesca a'níe el Gobernador de la provincia, hallándo
se en átífbos puntos dé manifiesto, para conocimiento dél 
públiGo, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que had e  consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta,subasta será de 11.100 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones; vigentes , y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 7 de Mayo de 1861.=El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 7 de Mayo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 11 casillas de peones 
camineros para la carretera de Huesca á Monzon y Zara
goza á Canfranc , se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas; con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha , «sta Dirección general ha señalado el dia 7 del 
próximo mes de Junio , á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción de 20 casillas de peones camineros en la carretera 
de Madrid á la Junquera y parte correspondiente á la 
provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto asciende á 
462.502 rs. y 69 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Za
ragoza ante el Gobernador de la provincia , hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y  planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 23.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el día anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo mé
nos de 500 rs., quedando las demás á voluntad de los li
citadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 7 de Mayo de 1861.—El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publi

cado con fecha 7 de Mayo ú ltim o , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 20 casillas de peones ca
mineros en la carretera de Madrid á la Junquera, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones , por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha , esta Dirección general ha señalado el dia 7 del 
próximo mes de Junio, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de siete 
casillas de peones camineros para la carretera de Cabrei- 
ros á Vivero, cuyo presupuesto asciende á 223.474 rea
les 49 cents.

La subasta se celebrará en los términos pr evenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Lugo 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán én piieg<is cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantil- 
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 11.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
ai de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizádo el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó má$ proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entré sus autores, una 
segunda licitación-abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 400 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 7 de Mayo de 1861.=E1 Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ..— , enterado del anuncio publi

cado con fecha 7 de Mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de siete casillas de peones camineros 
para la carretera de Cabreiros á Vivero, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricto sujécion á los expretófos reqüsíl§ /\y  condiciones, 
por la cantidad de  -rtf
> -(Aquí la proposición qítfpfe BÉB, iÉglUiendo ó mejo- 
rándo lisa y llanamente-^já^po m m o  ’̂ é r o  advirtiendo 
que será desechada todá prifeue^p ín  ]|&e no se exprese 
determinadamente la íeantkJi$, e M a f  letra, por la que 
se compromete el progtó,neÍíp#Í$ la de las obras.)

(Feclia y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 14 dei 
próximo mes de Junio, á las doce de su mañana , para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los tro
zos del 3.° al 11 de la carretera de San Cebrian á León, 
cuyo presupuesto asciende á 7.291.145 rs. 92 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local qué ocupa el Ministerio de Fomento, y en León 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos Cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y ¡a canti
dad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 364.000 rs, 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les esfo asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia* anterior al fijado 
para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado ej depósito del 
modo que previene la referida instrucción.5

En el caso de que resultasen ¡dos ú  másrproposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prirñera mejora por lo 
ménos de 4.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 1.000 rs.

Madrid 7 de Mayo de 1861.=» El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado 'debanuncio publi

cado con fecha 7 de Mayo ultimo,.y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de Jos trozos del 3.a al 11 , ámbos in
clusive, de la carretera de San Cebriau á León, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas , con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras*)

( Fecha y firma del proponente.)

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

Habiéndose extraviado en las oficinas de la provincia 
de Búrgos una certificación del sobrante del medio diez
mo del año de. 1838, expedida en 22 de Febrero de 4841 
por la Contaduría de Rentas de la misma con el núm e
ro 230, importante 1.482 rs. v n ., á favor del pueblo de 
Estepar, la cual fué presentada en aquella suprimida In
tendencia en 13 de Marzo de 1848 por D. Tomás Gonzá
lez bajo carpeta duplicada, de que también se ha extra
viado un ejem plar, se anuncia al público á fin de que 
la persona que tenga en su poder los expresados docu
mentos los presente en la Secretaría de esta Junta dentro 
del término de 15 dias que se señala , á contar desde la 
publicación de este anuneio en la Gaceíi; alegando el de
recho que á ellos le asista ; en fo. inteligencia de que 
pasado dicho plazo sin verificarlo ¡quedará nulo y sin 
ningún efecto, expidiéndose el crédito equivalente á fa
vor del referido pueblo.

Madrid 3 de Mayo de 1861 . =  Ei Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=»V.° B.°=El Presidente, P. S ., Alvarez 
Quiñones.

El dia 1.° de Junio próximo se dará principio al pago 
de los intereses correspondientes á la anualidad que ven
ce en dicho dia de las acciones de carreteras proceden
tes del empréstito de 30 millones, autorizado por la ley 
de 9 de Junio de 1845 y Real decreto de 21 de Mayo de 
1851.

Estando dispuesto por Real órden de 29 de Noviembre 
último que la presentación de esta clase de documentos se 
haga precisamente con 15 dias de antelación al de su 
vencimiento á fin de que tengan lugar todas las opera
ciones relativas a su confrontación y legitimidad , la 
Junta ha acordado que los cupones correspondientes á la 
referida emisión se entreguen desde el dia 16 en la sec
ción de reconocimiento , sita en el piso bajo del edificio 
que ocupan estas oficinas, todos los dias no feriados, des
de las diez de la mañana á las dos de la ta rde , acompa
ñados de las facturas extendidas precisamente en los mo
delos que se hallen de venta en la portería del estableci
miento.

Reconocidas las facturas y los documentos que con
tengan, y hallados conformes se devolverán los talones 
de las mismas con el oportuno recibí para que los inte
resados puedan exhibirlas desde las doce á las dos de la 
tarde en la Secretaría de la Dirección desde el dia 27 del 
que rige, con el objeto de que se consigne en los talones 
el en que ha de tener efecto el pago de su importe en 
la Tesorería del establecimiento.

Madrid 7 de Mayo de 1861 .=E i Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.t=Y.# B.°=El Presidente, p. s . , Alvarez 
Quiñones.

Junta general de Estadística.
Conforme á lo dispuesto por S. M. en el Real decreto 

de 1.° de Junio último, se llama á oposición, para proveer 
la plaza de Auxiliar* escribiente cuarto de la Secretaría 
de la Junta general que ha resultado vacante, y se halla 
dotada con el sueldo de 6.000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas, y escritas de su propia letra, dentro del mes, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta , y 
al mes y medio de la misma publicación deberán hallarse 
en Madrid según lo dispuesto en el reglamento de 12 de 
Junio último é instrucción de 21 de Octubre siguiente, 
cuyos artículos, en la parte que ai presente caso se re^ 
fieren, son los siguientes:

Articulos del reglamento de 12 de Junio.

9.a Los aspirantes dirigirán solicitud, escrita de su 
puño y letra, por conducto de los Gobernadores de las 
respectivas provincias al Vicepresidente de la Comisión 
de Estadística general del Reino, expresando su edad, el 
punto de su residencia y señas de su domicilio. Dentro 
del mes y medio de la publicación en la Gaceta deberán 
los aspirantes presentarse en Madrid.

21. Los exámenes para las últimas plazas de Auxilia
res de la Secretaría y de las Secciones de provincia ver
sarán sobre las materias siguientes:

Escritura.
Gramática castellana.
Aritmética y nociones de geometría.
Nociones de geografía.
Formación de estados.
Extracto de expedientes.

22. Para que se forme juicio de la expedición que 
tengan ó puedan adquirir los aspirantes en el manejo de 
expedientes, trabajarán durante tres dias á las órdenes 
del Secretario de la Comisión, quien presentará al tribu
nal sus trabajos con la opinión que hubiere formado.,

29. El Secretario de la Comisión anunciará al público 
por medio de la Gaceta, y de un cuadro que se fijará en 
la portería de la Comisión, él dia en que hayan de co
menzar los ejercicios.

39. Para ser admitido á oposición libre ó á examen se 
necesita:

1.° Ser español.
2.° Tener la edad de 18 á 40 años.

44. Todo el que solicitare ingreso en Estadística h a 
brá de acreditar su buena conducta.

En igualdad de aptitud, serán títulos de mérito y pre
ferencia los grados académicos del aspirante, los idiomas 
extranjeros que poseyere y los servicios que hubiese 
prestado en cuafquier’óarrera. ! 1

Articulos de la instrucción de 21 de Octubre.
20. El Secretario de la Comisión central dará ocupa

ción en la oficina, conforme vayan presentándose, á ios 
aspirantes que reúnan los requisitos expresados m  el a r 
tículo 39 del reglamento; y después de los tres dias de 
ocupación y trabajo que señala eL f^ t^ ísóP asignará  en 
cada expediente individual el concepto que hubiere for
mado de la respectiva capacidad y aplicación.

22. El Tribunal, enterado de los expedientes indivi
duales, de los trabajos presentados y de los informes de 
la Secretaría, procederá á los demás ejercicios, que con
sistirán:

1,° En escribir á la voz un trozo de lectura que un 
empleado de la Secretaría habrá dictado durante 15 mi
nutos á todos los aspirantes reunidos.

2-° ep. 20 u tu to s  á cuatro pre
guates sawdEf^féfinÍM 4l l É j t i t e f í d n  una ú fna  so-: 
bM f r 8 " f W q * .  f .  e® » « . en J f c r t -  2 1 #  regla-. 
rafeiStO, distrM idas del mcSKMgüienGIfe, .¿ F

v r ^ $ 6  de grflflK to castetM#. '
. v* ;$ |0 de arunJJKjtea. <

de Í oc¡o ^ d á e e o í i t f í a  
¿A 0 q ffi) de lcNK)ioifiird^pwma.  ̂ S

3. En la foritíácion dé un estado.}^
Y 4.° En el extracto de un ex- i , termino de

pediente.  ............... ) hora y media.
Para este ejercicio la Secretaría facilitará también á 

los intéresados los antecedentes que crean indispen
sables.

Concluidos que sean los ejercicios, el Tribunal for
mará, con destino á la Presidencia, una relación de todos 
los aspirantes aprobados por él órden de mayor mérito,

27. Los documentos que los interesados acompañen á 
sus instancias les serán devueltos bajo el correspon
diente recibo, si lo reclamasen con posterioridad.

28. El Tribunal para proponer, ó en su caso para de
cidir, tendrá presente la buena conducta acreditada; así 
como las demás circunstancias meritorias que especifica 
el art. 44 del reglamento.

Madrid 10 de Mayo de 1861.*=El Vicepresidente Ale
jandro Olivan.

Gobierno de la provincia de Avila
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento (te 

Blascomillan , dolada con 1.200 rs. anuales pagados de 
fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación por término de un 
m es, contado desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en inteligencia que será elegido el que 
reúna mejores circunstancias, con arreglo á lo dispuesto 
en Real decreto de 19 de Octubre de 1853, ley de 8 de 
Enero de 1845 y reglamento para la ejecución de la mis
ma ley-

Avila 26 de Abril de 1861.=*Romualdo Becerril.
  2229—1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Marlin, dotada coj 89-0 rs. anuales pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de dicha corporación por término de un m es, contado 
desde la publicación dq este anuncio, en. la Gaceta de Ma
drid; en inteligencia que será elegido el que reúna mejo
res circunstancias, con arreglo á lo dispuesto en Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853, ley de 8 de Enero de 
1845 y reglamento para la ejecución de la misma ley.

Avila 25 de Abril de 1861.==Romualdo Becerril.
______   2230—1

S^TSe halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Villafranca de la Sierra, dotada con 3.000 rs. ánuos paga* 
dos de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación dentro del término de 
un mes, contado desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid; en la inteligencia que será preferido 
para dicho cargo el que reúna mejores circunstancias, Con 
arreglo á lo dispuesto en Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, ley de 8 de Enero de 1845 y reglamento para la 
ejecución de la misma ley.

Avila k5 de Mayo de 1861 . =  Romualdo Becerril.
- ; 2431—3

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Castalia , en esta provincia , dotada con 4.000 
reales anuales pagados de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, he acordado se anuncíe al público 
por término de un m es, de conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853,

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documen
tadas ai Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 23 de Abril de 1861.«Francisco  Sepúlveda 
 __  2157—1

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
la villa de Sax, en esta provincia , dotada con 4.000 rea 
les anuales pagados de los fondos municipales por me
ses vencidos, he acordado se anuncie al público por 
término de un mes, de conformidad con lq dispuesto en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documen
tadas al Alcalde de la referida villa dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 26 de Abril de 1861.«Francisco  Sepúlveda.
2228—2 ; *

Gobierno de la provincia de Barcelona.
So halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

San Fructuoso de Bages, dotada con 2.500 rs. anuales, 
por renuncia del que la obtenía.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitu
des al Presidente de dicha corporación dentro dei térmi
no de un m es, trascurrido el cual se proveerá la plaza 
en el que reúna mejores circunstancias.

Barcelona 24 de Abril de 1861.«Ignacio Llasera.
2242—2

Sección de Fomento.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las 

subastas, anunciadas para los dias 29 y 30 de Abril últi
mo , de acopios de materiales para la reparación de las 
carreteras de primer órden de esta provincia durante el 
presente año, cumpliendo con lo dispuesto en el art. 46 
de la instrucción de 1.° de Diciembre de 1858, he deter
minado señalar para nuevas subastas los dias 24 y 25 
del actual mes de Mayo á las doce de su mañana.

Las subastas se celebrarán en los términos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este 
Gobierno de provincia, hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fomento del mismo, para conocimiento dei 
público, los presupuestos detallados y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en 
las contratas.

Los trozos á que estas han de referirse, las carreteras 
á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para cada uno son los que se designan en las notas que 
siguen á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose estrictamente al adjunto modelo. La can-* 
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del pre
supuesto del trozo á que se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la 
Instrucción antes mencionada.

En el caso de que resultas, en dos ó más proposiciones 
iguales para un mismotrozo .se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 100 rá.

Barcelona 2 de Mayo de 1861 .«-Ignacio Llasera y  E s- 
teve. -v # 2487

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . . . . enterado del anuncio

publicado por el Gobierno de la provincia de Barcelona 
con fecha 2 de Mayo de 1861, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de ios acopios necesarios para la reparación de
la parte de carretera d e . . .  comprendida en ía
expresada provincia y en su trozo tiú m .    ., qiie,
empieza e n    y concluye e n , s e

compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó ixiqL 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por ]a 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

Remate para el dia 24 dt Mayo.

Presupuesto 
de acopios.

r e p a r a c i ó n . Rs. cénts.

Carretera de'primer órden, núm. 2.° de 
Madrid á la Junquera —Trozo 5.°—Des
ded í kilómetro 570 al 578 inclusive.. 287.350 

Idem Id. id.—Trozo 6.°—Idem id. 589
al 596 i d . . . . ..............................................   260.500

Idem id. id.—Trozo 7.°—Idem id. 550
r , al id ........................................................... 210.000
Idem id. id.—Trozo 8.*—Idem id. 579 ai 

583 id ...............................................................  105.950

... Total.............................. 863.800

Remate para el dia 25 de Mayo.
Cá^ótera de primer órden, núm. 2.°, de 

r Ip idrid  á la Junquera.—Trozo 9.°— 
u ftfofsde el kilómetro 584 ai 588 inclusi-
* \ rí - \ Y \ 7 - \ ; .............................................  102.290

id. id.—Trozo 10.—Idem id. 559 al
i ? ........................................................................  100.000

Idem id. id.—?Tr(wa J1v^ldem ..id  563 ab -  
567 id........................... ;  ........................     104.480

T o t a l . . . . . , : . ; . . .  ' 306.770

Se halla Vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Yacarisas, dotada con 3.000 rs. anuales, por renuncia del 
que la obtenía.

Los aspirantes á ella pueden presentan sus sbfitcúúdes 
documentadas al Presidente de/dicha corporación dentro 
del término de un mes, trascurrido el Gual s$ proveerá* 
la plaza én el que reúna mejores circunstancias.

Barcelona 7 de Mayo de 186t.«*Llaáéra. 2495*^3:

Gobierno de la provincia de las Baléares.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Palma, dotada con el sueldo anúalde 15.000 fsl 1
)Los que 6e crean core derefchó á obtétieria puedétF 

presentar sus solicitudes dentro del término de un 
ante la misma corporación, la cual hará el nombramien
to con arreglo á las disáosiciónes del Réal decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Palma 22 de Abril de 1861.« Jo sé  Fernandez del Cueto
2244—2

. - . - •' i '

Gobierno de la provincia de la Coruña.
La Secretaría del Ayuntamiento de Ames, en esta pro

vincia , dotada con el sueldo de 4.746 rs. anuales, paga
dos de fondos municipales, j*e halla vacante por falleci
miento del que la desempeñaba;

_ Los aspirantes que á la cualidad dé mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicito* 
des completamente documentadas al Alcalde Presidente 
de dicha Municipalidad dentro dei término de 30 diás, 
que empezarán á contarse desde él en que se publique eí 
presente anuncio por primera vez en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853. 

Coruña 27 de Abril dé 1861.«Jo sé  María Palarea.
... • 2286—2

La Secretaría del Ayuntamiento de Irijoa, en esta pro
vincia, dotada con el sueldo de 3.650 rs., se halla vácan- 
ta por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de dicha Municipalidad dentro del término de 30 dias, 
que empezarán á con terse desde el en que se publique el 
presente anuncio por primera vez en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, confórme á lo dispues
to en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Coruña 4 de Mayo de 1861 .«José María Palarea.
2458—3

Gobierno de la provincia de Logroño.
S8 halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento dej 

Redal, dotada con el sueldo ánuo de 1.825 rs., pagados dé 
los fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes, mayores de 25 años, que reúnan la ne
cesaria aptitud dirigirán sus solicitudes documentadas en 
forma al Alcalde Presidente de la expresada corporación 
dentro del término de 30 dias , á contapdesde el de la 
inserción de este anuncio en los .periódicos oficiales; en 
la inteligencia que serán preferidos los que reúnan las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 49 de Oc
tubre de 1853 ó en la Real órden de 21 del misino mes 
de 1858.

Logroño 22 de Abril de 1861 .« E l Gobernador interi
n o , Ildefonso San Millan. 2181 2

Se halla vacante por renuncia dél que fot se rv ia irS e- 
cretaría dei Ayuntamiento dei Collado, dotada con el 
sueldo anual de 900 rs. pagados de los fondos raunici- 
pales.

Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan la ne
cesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes documentadás 
en forma al Alcalde Presidente de la expresada corpora
ción dentro del término de 30 dias, á contar desde el de 
la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales; 
en la inteligencia de que serán preferidos los que reúnan 
las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 49 
de Octubre de 1853, ó en la Real órden de 21 dei misraó 
mes de 1858.

Logroño 30 de Abril de 1861 .«Manuel Sómoza.
2332—2

Se halla vacante por renuncia del que la servia; la 
Secretaría del Ayuntamiento de Ocón, dotada con el suel
do anual de 2.200 rs. pagados de ios fondos municipales 
por trimestres vencidos; siendo de cargo del que la ob
tenga la formación de los trabajos pertenecientes á la 
Municipalidad, además de los de la Alcaldía.

Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan la ne
cesaria aptitud dirigirán sus solicitudes documentadas en 
forma al Alcalde Presidente de la expresada corporación 
deniro del término de 30 dias, á contar desde el de ía 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales ; en 
la inteligencia de que serán preferidos los que se hafien 
adornados de las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real órden dé 
21 del mismo mes de 1858.

Logroño 4 de Mayo de 1861 .«M anuel Somoza.
2422—3

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.
Por fallecimiento del que la obtenía se halla vacante 

la Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Uzurbil, cu
ya dotación consiste en 1.700 rs. vn. anuales pagados pof 
trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes, dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
la misma dentro de los 30 dias primeros desde la publi
cación de este anuncio.

San Sebastian 30 de Abril de 1861.« E l  Marqüéá dé 
Ulagares. 2333—2

Gobierno de la provincia de León
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunto-»* 

miento de Turcia, dotada en 2.320 rs. anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 

al Alcalde de dicho Ayuntamiento en el término de 30 
dias, á contar desde la publicación dp este anuncio to 
primera vez, mediante qué debe verificarse tres, en el 
Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid] 
pues pasado dicho término se precederá por la misa» 
corporación municipal á proveer la, vacante 
á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre d® 
1853. .

León y Abril 26 de 1861.«G enaro  Alas. 2364^2

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunto* 
miento de Magáz, dotada en 2.000 rs. .• -v  c

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Alcalde de dicho Ayuntamiento en éi térmiíiO de 
días, á confor desde la publicación de este anuncio Ia 
ínéra vez, mediante que debe verificarse, tres en $1 BoteW 
oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid, púes P^T 
sido dicho térm ino se procederá por la misma corporación 
municipal á proveer la vacante con arreglo á to dispuesto 
en él Real decreto de 19 de Octubre dé 1853.

León y Abril 26 de i 864 Alas. 2366—2



Se halla vacante la Secretaria del Ayuntam iento Je  
Villaniartin de D. Sancho, dotada en 600 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
a) Presidente de dicho Ayuntamiento dentro de los 30 
áias siguientes á la publicación de éste anuncio.

León 4 de Mayo dé 1861.=G enaro Alas. 2423—3

G obierno de la  provincia  de A lm ería .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

A rm uña, dotada con el haber de 3.000 rs. anuales.
Lo que se anuncia para que los aspirantes á dicha 

plaza puedan dirigir sus solicitudes á dicho A yunta
miento en el termino de un mes, que empezará á Con
tarse desde la inserción de este e d ic to , teniendo presente  
lo dispuesto en la ley de 8 de Enero de 1845 y  Real d e
creto de 19 de Octubre de 1853.

Almería 30 de Abril de 1861.=E1 Gobernador inte
rino , Emilio Maqpel de Ortega. 2328— 2

Se halla vacante la Seoretaría del Ayuntam iento de 
Olula de Castro, dotada con el haber de 2.000 rs. anuales.

Lo que se anuncia para q u e  los aspirantes á dicha 
plaza puedan dirigir sus solicitudes á dicho Ayuntam ien
to en el térm ino de un m esy q u e  empezará á contarse 
desde la inserción de este edicto , teniendo presente lo 
dispuesto en la ley de 8 de Enero de 1845 y  Real d e 
creto de 19 de Octubre de 1853.

Almería 1.° de Mayo de 1 8 61 .= E l Gobernador inte
rino, Emilio Manuel de Ortega. 2353—2

Gobierno de la provineia de Pontevedra.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Geve por renuncia del que la desempeñaba: 
consiste su  tacion ,en 3.000 rs. anuales.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
docum entadas al Presidente del expresado Ayuntam iento  
dentro del térm ino de 30 d ia s, contados desde la p u b li-  
caoion de este anuncio, que se repetirá por tres veces en  
este periódico y en  el Boletín oficial de la provincia, se 
gún  lo  prescrito en el art. 2 .° del Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Pontevedra 29 de Abril de 1 8 6 1 .=  El Gobernador, 
P .0 . ,  V ictoriano Granados. 2329— 2

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Masamagrell, dotada con 2.400 rs. anuos.
Los que aspiren á su obtento deberán presentar sus 

solicitudes documentadas á dicha corporación dentro del 
plazo de un mes, contado desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid y  Boletin oficial de la pro
vincia.

Válencia 22 de Abril de 1861.=P era lta . 2156— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Real de Gandía, dotada con 2.000  rSi anuos.

!¿>s que aspiren á su obtento deberán presentar sus  
solicitudes documentadas á dicha corporación en el plazo 
de un m e s , contado desde la publicación en la Gaceta de 
M ddrid  y  Boletin oficial de la provincia.

Valencia 23 de Abril de 1861 ,=P eralta . 2182— 1

Sé halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Benageber, dotada con 1.500 rs. ánuos.

Los que aspiren á su  obtento deberán presentar su s  
solicitudes documentadas á dicha corporación en el pla
zo de un m es, contado desde la publicación del presente 
en la Gaceta de M adrid  y  Boletin oficial de la provincia. 

Valencia. 8 de Mayo de 1861 .=P eralta . 2477— 3

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Gonquezuela, dotada con el sueldo de 1.500 rs. anuales 
pagados de los fondos m unicipales.

Los aspirantes que a la  cualidad de mayores de 25 
anos reúnan la necesaria aptitud, diiigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aque
lla población dentro del térm ino de un m e s , que em pe
zara á contarse desde el dia que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial ; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna las circu ns
tancias prevenidas eq e l Real decreto de 19 de Octubre 
dé 4853 6 en la Realórden de 21 del m ismo m es de 1858 
„ Soria 6 de Mayo de 1864.«=E1 V. P. del C. P., G. I. 

jHanuel Sanz García. 2421__3 ’

Gobierno de la provincia de Salamanca
- S e  halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Barba de Puerco, con la dotación anual de 3.000 rs. pa- 
gados.por trimestres de los fondos m unicipales. * 
tv ¿Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum entadas 
al Presidente del Ayuntam iento en el térm ino de un mes, 
a contar desde la fecha de la inserción de este anuncio  
en el Boletin oficial y  Gaceta de M adrid .

Salamanca 3 de Mayo de 1861.=EL Gobernador Gre
gorio Pesquera, 2387—3

« J E ?  hja,1i  vaca,?te la Secretaría de Ayuntam iento de] 
pueblo de Berm ellar, con la dotación de 2.100 rs. anua
les pagados por trimestres de los fondos m unicipales 

^Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Alcaide del 
referido pueblo en el término de un m es á contar des
de la publicación de este anuncio.

®aI®raanca 6 de Mayo de 1 8 6 ! ,= &  Gobernador, Gre
gorio Pesquera. 2462— 3

Gobierno de la provincia de Zamora.
S® h?'!a vacante la plaza de Secretario de Ayunta-

mjeiito del pueblo de Tapióles, dotada con e l sueldo anual
to i .to o  rs. pagados por trim estres vencidos de los fon- 
aos; municipales.
j - A ? s  aspirantes á obtener dicha plaza, que á la cü a li-  
d ^ l e5“ ay° reS, de anos reunan la suficiente aptitud,
& ammiP SL!'t competentemente docum entadas

' 4 ,ca,(| la dentro del término de un m e s, que  
S  ™ a contarse desde e l dia en  que se inserte el 
g S  Í T j 0/ 11 el periódico oficial de la provincia y  
« S i í  M adrid ., en la inteligencia de que será prefe- 

concurran Jlas .circunstancias , 
q»e_eipresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

M*yo d,> ,86I=K
tóientohdl!av n f  ?nte -a pia?a í  h e l a r l o  del A yunta- 
i non Villaferm ena, dotada con el sueldo anual de

m u n ic ip a le s  ° S P° r  tr im e s lre s  v en c id o s  d e  lo s 
i espirantes á obtener dicha p la z a , que á la c u a li-  

,naay ° r®® de 25 anos reunan la suficiente aptitud 
á annoU S!u s°]lc ií“des competentemente docum entadas 
i O ?  Alcaldía dentro del térm ino de u n  m es, que
& t r fln„n0i ?,arsed,e sd e - !11dia en que se publique el 
v M ,  ! 5  "ü01?  •eP el Per|éJico oficial de la provincia  
rido e f  a in ir ^ i  ®n la inteliSencia de que será prefe- 
^ r e L e l

» é ' i S a d ?  M ,?°  *  1 8 6 1 . _ « i i x

\ Gobierno de la provincia de Santander.
ta \faÍ 3llj vacante la Secretaria del Ayuntamiento de San- 
tada ir, o L « ayOD’ P°r, renuncia, del que la obtenía, do-

P »fe por trimersSlreasnU S Pagad°S d® IoS f° ndoS m unici-

*1 ¿esilentea3ief d’rírirán sus solic>tudes documentadas 
toes T ^ n !  j  3 i cerppracion en el término de un 
flue" s e r ia r r’ í Publicación del primer anuncio, 
Províne?^ «n iresveces en e! Boletín oficial de lá
articulo 9 ^  h»i n ,a% , a M adrid  como lo previene e l 
rucuto 2. del Real decreto de 19 de Octubre He ir m

6 d , » , , o  d .  L V
~ 2430— 3

G o b ie r n o  d o  l á  p r o v i n c i a  d e  T a r r a g o n a .

m ^ ? ÍIa,nc*ose vaca^íe te plaza de Secretario del Avunta- 
aliiaV de P allarercs, dotada con él s u e l d ^ ^ 1® ^  

se anPncia al público papa que los aspirantes á 
? f ? s * ^ Í€itades al Alcalde de dicha población 

que L • term ,no de un ines* á contar desde el dia en  
^  se inserte el presente anuncio en este periódico o f i-

Ta*ragona 6 de Mayo de 4 8 6 l.= S an tiago  S. Dupuy.
? 2459—3

^ ^ lá n d o s e  vacante la plaza de Secretario del Ayun- 
lesam i ^  » ¿otáfla con el sueldo de 2.500 rea
les á I h a0uncia al público para que los aspiran
d o !  !ífníiJali SiUf̂  ?olicitudes al Alcalde de dicha po
día en ^° .del le^mino de un mes, á contar desde el • 
4í?0 oficialSG inserte el Presenle anuncio en este périó- ¡

afrágóhá B de ISfayo de 1861.=s=> Santiago S. Dupuy.
' 2 4 6 0 - 3

Gobierno de ta provincia de Canarias.
Hallándose vacan te  la Secretaría  de A yuntam iento  del 

pueblo de A ru re  , en  la isla de la G om era, dotada con el 
sueldo an u al de 1.500 rs. v n .,  se hace saber al púb lico  
á fin de q u e  los a sp iran tes presen ten  su s solicitudes al 
referido A yuntam ien to  den tro  ie l té rm in o  de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio  en  el Bole
t ín  oficial y G aceta del G obierno.

Santa  C ruz de T enerife  18 de A bril de 1 8 6 1 .= Jo a q u in  
R avenet. 2475 3

Gobierno de la provincia de l»érida.
La Secretaría  del A yuntam iento de Artesa de Segre, 

dotada con 2.000 rs. vn . a n u a le s , se halla  v acan te .
Los a sp iran tes  á dicho destino p o d rán  p resen ta r sus 

solicitudes an íe  dicha corporación en el térm ino  de u n  
m es , á con tar desde la publicación del p resen te  anuncio , 
y  tra scu rr id o  se p roveerá  con arreglo á lo d ispuesto  p o r 
la ley.

Lérida 8 de Mayo de 1861.=M anuel de Podió y  Va
lero. 2496— 3

Ayuntamiento constitucional de Burujan.
Por re n u n c ia  del que la desem peñaba se e n cu e n tra  

vacante la Secretaría  del A yuniam iento de B uru jan  
(provincia de Toledo), dotada con 3 300 rs . an u a les .

Los que  a sp ire n  á dicha plaza dirig irán  sus solicitu
des al P resid en te  de  la co rporación  m unicipal d en tro  del 
térm ino  de 30 dias, á c o n ta r desde la inserción del p re 
se n te  a n u n c io  en  la G aceta de M adrid  y  B oletin  de  la 
p ro v incia . 2021— 1

Ayuntamiento constitucional de Miguel 
Estéban.

La S ecretaría  del A yuntam iento de la  v illa  de Miguel 
E s té b a n , cu y a  dotación es de 5.000 r s . , se halla  v a ca n 
te po r ren u n cia  del qu e  la desem peñaba, desde el m es de 
Mayo del ano próxim o pasado de 1*60 ; y como desde d i
cho tiem po no  se h aya  presen tado  n inguna solicitud  , ha  
acordado d icho A yun tam ien to  anunciarla  de nuevo  al 
público , dando á los p re tend ien tes 30 dias de té rm in o  
para p re sen ta r  las so licitudes, que se rán  d irig idas al A l
calde de d icha  v illa. 2313— 2

PROVIDENCIAS Jl’DICIALES.
D. Julián A guirre y  López, Cabal ero-de la Real y  militar 

O rden de San Hermenegildo, dos veces de la nacional de p ri
m er jt clase de San Fernando por méritos de g u erra , Capitán 
graduado de infantería, Teniente del cuerpo de C arabineros del 
reino con destino en la Comandancia de Alicante y  Fiscal p re
ventivo en la sum aria que se instruye en averiguación de los 
autores de la m uerte violenta dada al carabinero Vicente Agraz 
y  graves lesiones causadas al cabo segundo del mismo instituto 
Gregorio Rodríguez P ortad  en la casilla del bollado de Calpe al 
anochecer el dia 9 de Octubre del año último.

Por el presente tercer edicto y  en nom bre de S. M. la Reina 
(Q. D. G.) cito, llamo y  emplazo á Francisco Docampo Cañedo, 
licenciado del mismo cuerpo y natural de San A nd rés, provincia 
de Orense, para que dentro del término improrogable de 10 dias, 
á contar desde esta fecha, se presente de rejas á dentro  de las 
cárceles nacionales de esta ciudad á responder d é lo s cargos que 
contra él resultan en dicha sum aria; en inteligencia que si no se 
presentare pasado este término, se procederá y juzgará en rebel
día conforme lo dispuesto en las Reales ordenanzas del ejército.

Alicante 24 de Abril de 1861.=Julian  A g u irre .= Ju an  Diaz, 
Escribano. • 2433

En virtud  de providencia del Sr. D. Pedro  Borrajo de la Ban
dera, Juez de p rim era instancia del distrito del Barquillo de esta 
capital, refrendada del Escribano de número de la misma Don 
ManuelCaldeiro, se saca á pública subasta por térm ino de 20 dias 
y  bajo el tipo de 32.200 rs. en que ha sido valuada, á rebajar 
cargas, la dozava parte de una casa sita en esta corte y  su calle 
de San Joaquín con vuelta á la de Fuencarral, señalada por la 
prim era con los números 2 moderno y  3 antiguo, y  por la segun
da con el 89 de la nueva num eración, manzana 349, com pren
siva toda ella de una superficie de 9.266 piés cuadrados.; Para su 
rem ate está señalado el dia 1.° del próximo mes de Junio á las 
doce de su mañana en la audiencia de dicho Sr. Juez, qup la 
tiene en el piso bajo de la Territorial. 2497

Tribunal de Comercio de M adrid.—No habiendo podido tener 
efecto por falta de concurrentes la junta extraordinaria de acree
dores á la quiebra de D. Cárlos Blanc, convocada para el dia 6, 
el Sr. Juez comisario interino ha señalado para su celebración el 
dia 27 del corriente, y  hora de las doce de su mañana, en la sala 
de audiencias del propio T rib u n a l, sito plazuela de la Leña, nú
mero 14, piso principal. Advirtiendo que el objeto de dicha junta 
es la aprobación ó censura de las cuentas presentadas por la co
misión liqu idadora, y  que contribuyan en la proporción que á 
cada uno corresponda con la suma necesaria para satisfacer las 
que se están adeudando, como lo ha solicitado dicha com isión; y 
que la junta se celebrará cualquiera que sea el núm ero de los 
que concurran. ^498

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera, 
Juez togado de prim era instancia del distrito del N orte de esta 
capital, refrendada por el Escribano de núm ero D. Cárlos Gon
zález de Bernedo y dada en autos ejecutivos que se siguen á ins
tancia de D. Lucio Izquierdo, de esta vecindad, con los herede
ros de D. José Salas Albaladejo sobre pago de maravedís, se 
venden en pública subasta el parador y  casas que fueron de e§te 

; sitas en las afueras de la puerta de Alcalá, á la izquierda del ca- 
: mino Real fie Aragón, que comprenden una superficie de cuatro 

lados] de figura irregu lar, con 45.173 piés de sitio , tasados por 
. los Arquitectos de la Real Academia de Nobles A rtes de San 

Fernando D. Jerónim o de la Gándara* y  D. Andrés Coello, con 
inclusión de lo edificado en ellos, en la suma de rs. vn .493.577 á 

i rebajar cargas, habiéndose señalado para su remate la hora de 
i las doce de la mañana del lunes 10 de Junio próximo venidero en 

el local de audiencia del referido Sr. Juez, sita en Chamberí, calle 
de L uchana, núra. 5, cuarto bajo. 2500

Por él presénte y  en v irtud  de providencia de la Sala p r i
m era de la Audiencia territorial de esta cap ita l, refrendada por 
el Escribano de Cámara de la misma D. Gregorio Ucelay, se cita 
á D. Genaro G ranados, para que en el término preciso de nueve 
dias se presente ante la misma á p restar una declaración en au
tos que sigue con Doña Angeles Corbina sobre pago de m ara
vedís.

M adrid 6 de Mayo de 1861 .=U celay . 2501

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia de esta vi
lla y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á las personas que 
se consideren con derecho á los bienes del finado D. Manuel de 
C hertudi, vecino que fué del Paso Real de San Diego, para que 
en el termino de cuatro m eses, contados desde la publicación de 
este edicto, comparezcan en la Alcaldía m ayor del partido ju d i
cial de San Cristóbal de los Pinos en la isla de Cuba, por sí ó 
p o r medio de persona competentemente autorizada, á deducir lo 
que les convenga.

Bilbao 24 de Abril de 1861. =  José Jorge de Goya. =  P or 
mandado de S. S ., Blas de Onzoño. 2247

D. Mariano Nougués y  Secall, Auditor de Guerra de la Capi
tanía general del distrito de Extrem adura.

Por el presente se cita y  emplaza á los sobrinos de Eusebio 
García Rodríguez, tam bor re tirado , fallecido en A lcántara el 8 
de Marzo últim o, que aparece ser hijo de Miguel y  de Casilda 
Rodríguez ó G arcía , natural de Cernigula, provincia de Búrgos, 
en  cuya parroquia fué bautizado el 15 de Agosto de 1793, para 
que dentro de 30 dias comparezca á este Juzgado á acreditar su 
derecho á la herencia que el mismo causante les ha dejado sin 
n o m inarlo s; apercibidos que no haciéndolo, trascurrido que sea 
dicho término, les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la plaza de Badajoz á 25 de Abril de 1861.=M ariano 
N ougués.=Por m andado de S. S . , Domingo Benitez. 2246

D. José Antonio del Castillo, Caballero de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica, Auditor honorario de Marina y Juez 
de p rim era instancia de esta villa de Monóvar y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Tomás Segura y  B er- 
nM)eu, v.ecino d e E ld a , tratante de cristal, para que en el tér
mino de 15 dias se presente en este Juzgado y Escribanía del ac
tuario á fin de hacerle saber la sentencia pronunciada en la cau
sa que se le sigue sobre heridas á Francisco Ganga y Ager; aper
cibido que si no lo verifica dentro del término señalado le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado y  firmado en Monóvar á 25 de Abril de 186 l.r=J0sé 
Antonio del Castillo.=De órden do S. S., D, Silvestre V erdú.

2248

D. Estéban Area!, Juez de prim era instancia de  la ciudad de ' 
la Cor uña y su partido.

Por el presente prim ero y  último edicto cito, llamo y  em pla
zo á JáimeObiol y Rubira, natural y  vecino de la villa y  corte de 
Madrid, de 38 años de edad, hijo legítimo de Jáim e y  Francisca, 
de estado casado, oficio cochero, para que dentro del término de 
30 dias, contados desde la inserción en la Gaceta del Gobierno, 
se presente en este Juzgado para ser notificado con la sentencia 
que ha recaído en la causa seguida al mismo por calumnia y  ame
nazas á D. Roque Tambo; apercibido de que no ejecutándolo se 
practicará dicha diligencia en los estrados de este Juzgado, ci
tando y emplazando á los mismos por su rebeldía para  ante 
S. E. la Audiencia del te rrito rio ; adonde se rem itirá en consulta 
con la causa original, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Coruña á 25 de Abril de 1861.=Estéban A re a í.=  
Por su mandado, Manuel M aría Suarez. 2249

D. Juan Haba y  Cuenca , Juez de paz de esta villa, é interino 
de prim era instancia de la misma y  su partido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Alonso del Valle, 
vecino de Martin de la J a r a , su última residencia , para que en 
el término de 15 dias, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en la Gaceta de M a d rid , se presente en este 
Juzgado y ante la Escribanía del infrascrito á ser notificado de 
la sentencia ejecutoria recaída en causa que se le ha seguido por 
hurto ; apercibido que de no verificarlo se hará en los estrados 
del Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuente Ovejuna á 24 de Abril de 1861 .= I ia b a .= T ó -  
más Rivera Infante. 2250

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan María Rodriguez? 
Juez de prim era instancia interino del distrito de Maravillas de 
esta cap ita l, refrendada del Escribano D. José María M iller, se 
cita, llama y emplaza por prim era vez y término de nueve dias 
á Leoncio Estévez T reviño para que comparezca en la audien
cia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la T e rrito ria l, á dar 
sus descargos en la causa criminal que contra el mismo y con
sortes se instruye por hurto; apercibido que de no verificarlo se 
sustanciará el procedimiento en su ausencia y  rebeldía, y  le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar. 2258

D. José Jorge de G oya, Juez de prim era instancia del parti
do de esta villa de Bilbao.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á María Antonia de 
G oitia, natural de D im a, de edad de 45 años, vecina que fué de 
la aifteiglesia de A rrigorriaga, contra quien se sigue querella so
b re  injurias á instancia de D. Agustín de A sp e , de la misma ve
cindad, en este mi Juzgado y  testimonio del infrascrito E scriba
n o , para que dentro del término de nueve dias, á contar desde 

, la publicación de este edicto en la Gaceta de M adrid , se presente 
en este Juzgado para hacerle saber la sentencia recaída en dicha 
querella, y  al mismo tiempo citarla y  emplazarla para ante la Ex
celentísima Audiencia territorial de Búrgos, á donde está m anda
do dirigir el proceso en apelación in terpuesta por D. N arciso de 

¡ A rrube , P rocurador de la María Antonia de Goitia; advirtién
dola que es el tercer térm ino señalado, y  apercibida que de no 
presentarse en dicho término se la declarará reb e ld e , se hará la 
notificación, citación y  emplazamiento en los estrados del Tribu
nal, parándola el perjuicio que hubiere lugar, y  causando el mis
mo efecto legal que si se hubiese hecho en su persona.

Dado en Bilbao á 16 de Abril de 1861—José Jorge de G o y a .=  
Por mandado de S. S., Licenciado Miguel de Castañiza. 2261

D. Vicente Girón, Secretario honorario de S.M., Juez de p r i
m era instancia del distrito de San Juan de esta ciudad y  de Ha
cienda pública de la provincia.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Santia
go Gómez Riaza, confinado que últimamente ha estado en el p re
sidio de la plaza de Tetuán, para que en el térm ino de nueve dias 
que por primero le señalo comparezca en este Juzgado á ser no
tificado de la sentencia recaída en prim era instancia en la causa 
que contra el mismo se sigue sobre falsificación de un sello de 
franqueo de correos, de cuatro cuartos, y hacerle la citación y  
emplazamiento para que en el térm ino ordinario comparezca a 
defenderse ante la Excma. Audiencia de este territorio , á cuyo 
superior Tribunal se ha de rem itir la causa en consulta; de lo 
contrario se entenderá dicho acto con los estrados del Juzgado, y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Murcia 25 de Abril de 1861.=V icente G iro n .= P o r mandado 
de S. S., Juan de la Cierva. 2264

Yo el infrascrito Escribano de S. M., Notario de reinos y del 
Juzgado de prim era instancia de esta villa de Valoría la Buena 
y su partido.

Doy fe qne en dicho Juzgado, por mi testimonio, se han sus
tanciado autos civiles ordinarios de mayor cuantía á petición del 
Promotor fiscal del mismo con el Ayuntamiento y vecinos de V i- 
llabaquerin y el Sr. Marqués de Jura-R eal y  Villatoya, que lo es 
de la villa y corte de M adrid , y en ausencia y  rebeldía de este 
con los estrados del propio Juzgado, sobre incorporación al Es
tado de 272 fanegas de trigo y cebada pan m ediado, y 210 rea
les en metálico, prestaciones conocidas con el nombre de Rolde y  
Carretadas que percibía dicho Sr. Marqués de aquel A yunta
miento y vecinos; en cuyos autos, después de haberse dado por 
conclusos y citadas partes para definitiva, se dió en p rim era ins
tancia la sentencia y  pronunciamiento del tenor siguiente:

S en tencia.=E n la villa de Valoría la Buena, á 23 de Abril de 
1861. En los autos que penden en este Juzgado de prim era ins
tancia entre partes; de la una, como dem andante, e l ’Prom otor 
fiscal del mismo en nombre del Estado, y  de la otra, como de
mandados, el Ayuntam iento, Concejo, común y vecinos de Villa- 
baquerin , representados por D. Juan Munuel Durango y D. Sal
vador de T orre , vecinos del mismo, su Procurador D. Castor 
Villar, y los estrados del Tribunal en ausencia y  rebeldía de Don 
Joaquín Castillo Ramírez de Arellano, Marqués de Jura-R eal y  
Villatoya, vecino de M adrid, sobre que se incorpore á la nación 
el derecho á percibir las prestaciones conocidas con el nombre 
de Rolde y  Carretadas que los propios de dicho pueblo pagaban 
anualmente al expresado Sr. Marqués:

Vistos:
Resultando que seguido el juicio instructivo á instancia del 

Ayuntamiento y vecinos de Villabaquerin para que se decidiera 
por la presentación de títulos de pertenencia del Sr. Marqués de 
Jura-R eal y Villatoya si estos eran  ó no suficientes á seguir co
brando del pueblo las prestaciones de 272 fanegas de pan media
do y  210 rs. en equivalencia de 42 carros de leña, se declaró por 
sentencia ejecutoriada el secuestro de ámbas prestaciones por no 
ser aquellos suficientes, cuyos autos corren unidos á este p le ito :

Resultando que el Prom otor fiscal de este Juzgado, en v irtud  
del secuestro acordado y reserva del derech%que en d ich a  sen
tencia se hacia á las partes, ha presentado demanda pidiendo la 
incorporación á la nación de dichas prestaciones, fundado en 
que el Sr. M arqués probó en el juicio mencionado procediesen 
estas de propiedad particular ú otro concepto respetable po r las 
leyes de S eñoríos, ni tampoco el pueblo de V illabaquerin hizo 
constar que fueran de las abolidas por las mismas ley es , citando 
en su apoyo la sentencia recaida en aquel juicio en el art. 5.° de 
la ley de 26 de Agosto de 1837 y la de 9 de Marzo de 1835:

Resultando que citado y  emplazado en debida forma el señor 
Marqués de Jura-Real y  Villatoya, no ha comparecido á contes
tar á la d em anda, por cuya razón se le declaró rebelde ha
biéndose entendido las notificaciones en los estrados del Juz
gado:

Resultando que el A yuntam iento, Concejo y vecinos de Vi
llabaquerin han contestado á la dem anda pidiendo se les absuel
va de ellas, y  que dichas prestaciones se declarasen abolidas con 
entrega de las secuestradas, fundados en que deben su origen 
ó título puram ente jurisdiccional ó feudal, tanto por el nombre 
de Rolde y Carretadas con que son conocidas, como porque no 
consta que dicho Sr. Marqués cediera terreno  alguno al pueblo 
para percibirlas, citando en su apoyo el art. 4.° del decreto de 6 
de Agosto de 1811; el 1.°, 3.° y 8.° de la ley de 3 de Mayo de 
1823 , y  el 3.°, 7.° y 11 de la de 26 de Agosto de 1837;

Resultando que una y otra parte  de las contendientes han re 
mitido su prueba á lo que resulta de los títulos y documentos 
presentados en dicho juicio instructivo ó de posesión, por lo que 
han renunciado en los otrosíes de los escritos de réplica y dúpli- 
ca á toda otra prueba, pidiendo se falle desde luego el presente 
pleito:

Resultando de los títulos presentados allí por el Sr. M arqués 
de Jura-Real que su causante D. Juan Velazquez compró en 
1.508 rs. á D. Pedro de Castilla, señor jurisdiccional de la villa 
de Villabaquerin, esta con sus vasallos y moradores, con su ce r
ca , casa y fortaleza y térm inos, justicia y  todos los otros pechos 
y  derechos anejos á la señoría de e lla , y  demás heredamientos 
particulares que le pertenecían :

Resultando que desde aquella época el Concejo de Villabaque- 
rin pagaba al precitado Marqués 130 cargas y una fanega de pan 
mediado, las cuales fueron reducidas á 68 cargas por la concor
dia que celebraron ambos contratantes en 3 de Marzo de 1636 
denominándose en ella censo perpétuo dicha prestación, pero sin 
especificar terrenos cedidos en tal concepto:

Resultando de la certificación dada por el Archivero de Si
mancas de las respuestas generales que contestaron los peritos de 
Villabaquerin para la formación del catastro del último siglo, que 
las expresadas 68 cargas de pan mediado las pagaba la Yilla al

•eñor de ella por un censo perpétuo fundado por el alasgo de 800 
obradas de tie rra  poco más ó m énos:

Considerando que los títulos y  documentos presentados por el 
Sr. M arqués de Jura-R eal y Villatoya en  el juicio de posesión no 
son suficientes á probar que las prestaciones conocidas con los 
nombres de Rolde y  ̂ Carretadas que ha venido percibiendo del 
pueblo de Villabaquerin procedan de dominio particular ó de  
señorío territorial ó solariego; ántes por el contrario, de ellos se 
deduce que aquellas deben su origen á señorío puram ente ju ris
diccional, tanto por la escritura de compra que el expresado Don 
Juan Velazquez hizo al D. P edro  de Castilla, en la que no se ve 
cediera este á aquel terreno alguno determinado, y  sí solo la villa 
de V illabaquerin , con sus vasallos, té rm inos, ju s tic ia , pechos y  
derechos anejos á la señoría de e lla , cuanto p o r los nombres 
de Rolde y  C arretadas con que se han denominado dichas p res
taciones; cuyos dictados, si bien no están comprendidos específica
mente en el art. 8.° de la ley de 1823, ni en el 11 de la de 1837 por 
haber quizá degenerado; no obstante, lo están genéricam ente en 
las palabras de prestaciones de «igual naturaleza,» y cualesquiera 
otras que denoten señorío y vasallaje de que se valen los mismos 
a rtícu los:

Considerando que si bien en la concordia citada de 4636 se 
denomina censo perpétuo á dicha prestación , no se dice qué cla
se de censo sea, si reservativo, consignativo ó erifitéutico, únicos 
conocidos en nuestras leyes:

Considerando que las respuestas dadas por los peritos páf*a lá  
formación del catastro, aunque en ellas se dice que el pueblo de 

. Villabaquerin pagaba al señor de la villa 68 cargas de pan m e- 
diado por el alasgo de 300 obradas de tie rra  que este hizo á 
aquel, tal documento no constituye p rueba alguna legal, y  mu
cho ménos cuando, refiriéndose como se refiere á la cbhstilüóidn 
de un censo perpétuo, la escritura de él no existe:

Considerando que la rebaja de la prestación qué se hizo en  
dicha concordia lo fué, en tre  otras razones, por la variedad y  n e
cesidad de los tiempos y de los pocos vecinos que la dicha villa 
tenia, poniéndose en duda que al Concejo se le entregaran  bienéá 
algunos por su señor :

Considerando que la sentencia ejecutoriada que recayó en el 
juicio de posesión mandando el secuestro de las prestaciones en 
nada ha prejuzgado la decisión de la presente contienda, toda vez 
que en ella se reservó álas partes el uso de sii derecho en éí ju i
cio de p ro p ied ad :

Considerando que la ley de 9 de Marzo de 4835, citada por 
el Promotor fiscal, no tiene aplicación al caso presente:

Vistos el art. 4.° del decreto de 6 de Agosto de 4814; 4.°, 3.® 
y  8.° de la ley de 3 de Mayo de 4823, y  el 3.°, 7.° y  41 de lá de 
26 de Agosto de 4837;

Fallo que debo absolver y  absuelvo al Ayuntamiento , Conce
jo y vecinos de Villabaquerin de la dem anda interpuesta por el 
Promotor fiscal, declarando no haber lugar ;á {* incorporación á 
la nación, y  por consiguiente abolidas las prestaciones de Rolde 
y  Carretadas que anualmente venian pagando al Sr. M arqués de 
Jura-Real y  Villatoya en cantidad de 26 fanegas de pan  media
d o , ó sea 68 cargas y  240 rs. en equivalencia de 42 carros de 
leña. Se alza el secuestro aco rdado , y  las cantidades de una y 
otra especie que en este concepto se hallen entréguense al 
Ayuntam iento, Concejo y  vecinos de dicha villa para que libre
mente dispongan de ellas.

Así por esta sentencia, que se notificará á las partes presentes, 
y  por la rebeldía del Marqués de Jura-R eal en los estrados del 
Juzgado en la form a prevenida en el art. 4.183 d e lla je y  de E n 
juiciamiento civil, y que se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia y  la Gaceta de M a d r id , según lo prevenido en el a r 
tículo 1.490 de la misma ley, definitivamente juzgando y  sin ha
cer especial condenación de costas, yo el Licenciado D. Laureano 
Casal, Juez de paz de esta villa y  Regente del Juzgado por e n 
ferm edad del de prim era instancia, lo pronuncio , mando y  f ir-  
m o.=L aureano Casal.

Pronunciam iento.=D ada y  pronunciada fué la anterior sen
tencia definitiva por el Licenciado D. Laureano C asal, Juez de 
paz y encargado déla  jurisdicción ordinaria de esta villa de Valo
ría la Buena y  su p a r tid o , estando celebrando audiencia públi
ca en  ella hoy 24 de Abril de 1861, de que yo el Escribano in
frascrito doy fe .= A nte  mí_, José Escudero.

Concuerda con sus originales, á que me remito. Y para que sé 
, publique en la Gaceía^da M a d r id , cumpliendo con lo mandado,

| pongo la presente copia que firm o, visada y  sellada con el del 
l Juzgado; en Valoría la Buena á 26 de Abril de 4861 .=  V.° B.°== 

Laureano Casal.=José Escudero. É285

D. Cayetano García, Secretario honorario de S. M., Juez de 
Hacienda de la provincia de Zaragoza.

P or el presente se llam a, cita y emplaza á Antonio Lucea y  
F urlan , natural de Sástago, vecino de esta c iudad, casado, bar
quero , de 30 años de edad; Pedro Trem ps y  Catalan, natural y  
vecino de Sástago, viudo, bracero del campo, de 40 años de 
e d a d , Manuel Yuste y  G alindo, natural y  vecino de Sástago, 
casado, bracero del campo, de 35 años dé edad, y  Pedro Trempé 
y  Rozas, natural y  vecino de Sástago, soltero, peoh del campó' 
de 4 6 años de edad , para que en el término de 30 dias se p re -^  
senten en este Juzgado á oir una notificación en la causa que 
contra los mismos se instruye sobre contrabando de sal.

Dado en Zaragoza á 28 de Abril de 4 864.^ C ay e tan o  G ar- 
c ía .= P o r su m andado, Francisco Míguez. 2304

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia dé 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se c i ta , llama y  emplaza á José Quiniela, sol
tero , jornalero, hijo de Antonio y  de María P erez , natural de la ■ 
parroquial de Santiago deG o m ean , de edad de 24 años, á fin 
de que en el preciso térm ino de 30 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan eü la cau
sa que se le sigue por lesiones á Manuel Casasreales; bajo aper
cibimiento de que trascurrido  el plazo designado sin verificarlo 
se sustanciará y determ inará dicha causa en su ausencia y  rebel
día, y  le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 27 de Abril de 4 861 .=M ariano 
Valcayo de T o ro ,= P o r mandado de S. S., Garlos López N avarro.

2305

D. Antonio Pugnaire, Juez de prim era instancia de la villa de 
Santa Coloma de Farnés y  su partido.

Por el presente, segundo edicto se cita y  emplaza á  D. José 
P iferrer y  Abella, propietario de la villa de Blanes, residente en 
punto incierto de las Antillas, para que dentro del térm ino dé  45 
dias improrogables, contaderos desde el siguiente al de la publi
cación del presente en adelante, comparezca en este mi Juzgado, 
por la Escribanía del infrascrito actuario, á contestar la demanda 
que le han promovido Doña Ignacia P iferrer y  D. Francisco Serra 
y Piferrer, m adre é hijo, ámbos vecinos de la presente villa, sobre 
pago de 2.400 libras catalanas de una parte por el dote que la 
misma Doña Ignacia P ife rrer expresa aquel adeudarle; de otra 65 
cuarteras de trigo por pensiones de censos; 700 libras catalanas en 
virtud de cierto convenio, y  la parte  que, prévia liquidación, cor
responde á los m adre é hijo actores en la herencia abintestato de 
Doña Luisa P iferrer y Rondo, herm ana de dicha Doña Ignacia 
P iferrer, difunta, con los interese* y frutos percibidos y  podidos 
percibir; á cuyo efecto, compareciendo el mencionado D. José P i
ferrer y  Abella por medio de Procurador de los de este Juzga
do que legítimamente le represente, se le entregarán los autos en 
el estado en que se hallen p o r haberlos seguido su m adre y  
curadores hasta haber cumplido la m ayor edad el indicado 
D. José P iferrer y  A bella, y  en caso de no com parecer se pro
cederá  adelante en las actuaciones, con arreglo á la ley vigente 
de Enjuiciamiento c iv il, sin más c ita r le , y  se le harán  en los 
estrados las demás diligencias y  notificaciones que en lo sucesivo 
ocu rran , y  le pararán  los perjuicios que en derecho haya lugar.

Se expide el presente en papel del sello de pobres p o r obte
ner este beneficio los m adre é hijo instantes.

Dado en el Juzgado de prim era instancia de la villa de Santa 
Coloma de Farnés, en ella á 23 de Abril de 4 864. =?= Licenciado 
Antonio P u g n a ire .= P o r su m andado, Benito Bell ver. 2298

• - - •

D. Jacinto Cavestany, Juez de prim era instancia de ésta villa 
y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Fermín Romero, 
natural de T eruel, vecino de Puerto llano, de 36 años de edad* 
para que en el térm ino de 30 d ia s , contados desde el en que se 
inserte este edicto en la Gaceta del Gobierno, se presente en  este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
criminal que contra el mismo se sigue sobre defraudación, á la 
sociedad titulada L a Beneficiosa; apercibido que de no verificar
lo se seguirá dicha causa en rebeld ía , y  le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 29 de Abril de 4861 ^ J a 
cinto Cavestany.=Por su mandado, Joaquín Maján. 2300 

—    —    ' - - - — -

D. José de Orozco y Zúñiga, Teniente General de los ejérci
tos nacionales, Capitán general de los reinos de Valencia y  Mur
cia &c. & c.; y

D. José Nuñez de Pradro, Auditor de Guerra en los mismos, 
y como tal Magistrado de la Audiencia de este territorio &c.

Por el presente hacemos saber que en este Juzgado y  Escri
banía del infrascrito penden autos de testamentaría formadas

por muerte de D. José Laffitta, Capitán retirado en esta plaza, en 
los cuales, por decreto de 4 d a D ic ie ^  
sado, se mandó convocar á junta á Doña Martina y Doña Máfía 
del Pilar Laffitta, herederos del finado, par* el ¿omtóltíSlM)"
de administrador del caudal, su c u s t ó i ^  ^ ú s^ á ¿ % ;Y n íc *
diante á no haber podido tener efecto l í rc i t ó d b n " 
deros ppr ignorarse su paradero, á̂ instancia,  ̂del ^paiátá*Í6 ^ í [ l , :4 : 
y mediante decreto de 22 de los éórriéátes, se Ifcs cita

te en la Gaceta deMadrid, comparezcaa ppr sí: ó po^^edip .de 
persona legítima á deducir ei derechf, Je$ f
Juzgado; bajo apercibimiento de pararles ni jf7
lugar*' - . . ; \  hf

Dado en Valencia á 26 de Abril 
José Nuñez de Prado.^Por mandado d^K#*» /!
Hurtadp, . — .■
- —■ : -i .axtr\ mtnairnÍ<*Múia*,,3Lvc<->

En víHüd dé pró^détociái dictacíS por éPsrí f¿' J6Só5 Ahtdií?ó': * 
de la Llerá, íuéz dé j^ritaelfá iMtanáíá
esta cájáftal, r e f r e n d á í i a d i  i&cíibÉtió ntitíSAíló ^ ó ía fttfe íS  
D. Juan Perea, se sacan á la venta en pública subasta los bienoe — 
pertenecientes á la testamentaría de Doña J[upa 
consistentes en un tejar situado en las inmediaQipnets.de 
sion llamada deMaudes, término de esta corte, (pie tid|Elé de sito 
perficie tres y media fanegas dé tierra, ,
hornos, pozos, estanques y  una,casa dq planta b a ^ , disirib^ida^ 
en varias habitaciones para el encargado ¿fe .dichoatajar, eúi>*:e-' T  
ció de 34.844 rs. f , ",

Ladrillo existente. , *
Ochenta y  un mil cuatrocientos treinta ycinep Jadrillp^ aptr^ 

par do,, por tero yrecqcho, contenidos en yarios rejales qne bftfi r f 
en el referido tejar; su precio 7.000 rs. todos. f;2{

■ y -  f m rn m . -
Cinco pálás dé tóádéfa en mal éso y sin válór. ' ’ í/
Un azádon de ganchos, viejo.
D o & ^ n ela sjm su s mangos. . . . , ^
Tres legras viejas con su mango. ,
Dos id. sin id.
Tres azadones.
Tres cotillos. .
Una pala de hierro. *
Cuatro arrandérás. , ,
Cinco cubos en mal estado.
Cinco rastros, tres con mangos y  dos sin él.
Trece carretillas en mal uso. * ^
Un rodillo con armas.
Cuatro cuezos én mal uso.
Dos tornos para pozos.
Una carabina española usada.
Veinticuatro tablas de ripia.
Tres mantas viejas.
Una saca vieja. ■ ■
Cuarenta y  ocho raseros.
Una zaranda y  una criba.
Un cajón grande de pino.
Dos cubetas escabecherqs, : ( , r 
üu armario de pino viego.
Un serón.
Dos sartenes de hierro. -
Un baúl estropeado. % ,
Ün velador de pino viejo. j

Cuyo total de los bienes mhébíes sé vtódéá éñ 
reales. ‘ r'v-

En su consecuencia, quien qtiiéra hacer pósturá á ios 
ciados bienes acuda á dicho Jüzgado, sito en Chatóhérí, $éséb 
de Luchana, núm. 5, el dia 28 deMSyo prñxftóó y  tóra dé Tfe 
doce de sú mañané, qüe:se séffálá ‘̂ ária áu 'teinafe 
se que no sé admitirá postura qué W  cübVá éFpWéfó pfiNpfeigé ,y 
sacan á la venta dichos bienes. . .. . _____ ___ __

Madrid 28 de Abril de 1864.=Llera.=Juan Perea. 2319
_ -r;.- , G

   ■’l1*! ! <:
D. Nicolás Saenz de la Maleta , condecorado conda cruz dé 

María Isabel Luisa, Juez de primera instanciá dé la ciudad de 
Calatayud y su partido. * ' ‘ |r " ':   ̂ r  ̂ A .•

Por el présente cito, llamo y empláíb á JOSé Per&léáHéHáf 
álias el Polaco , vecino del pueblo dé Séstrica, en esté párt!dby ’ 
para que dentro de 30 dias, á contar desde el siguienteM dé & 
inserción de este anuncio, se presente en la «árcél>piblich -dé 
esta ciudad á responder á los cargos que le resqltan efi la oétasu 
que me hallo instruyendo contra el mismo por haber disparado 
un tiro á D. Pedro Toreen, segundo suplente del Juzgado dé pss: 
de dicho pueblo; bajo apercibimiento de sustafcerarsoemsu 
beldía y pararle el perjuicio que haya lugar las prdvideacía3íqffe 
en ella Se dicten; suplicando á todas íás AutoridadéSprócuréfcflá 5

caso de ser habido, á cuyo intento se anotan sus señas á conti
nuación. : * ’ r ' ‘ ::'A  -

Dado en la ciudad de Calatayud á 30 de Abril dé f8Í>1 .=l5fír
colás Saenz de la Máíetá.=De su órdeh, Hlgínio M. Urórnz. 1

■ ' ‘ ' : " ■ •• r \: i<M '<
Señas de José Percdes* '

Estatura más de cinco piés, edad de 28 á 29 años, pelq y  qjof 
daros; usa patillas y  recien dejado el bigote, barba roja, color 
idero; viste gorra de visera, chaquetón en buea uso depañocgto 
lor de pasa rayado del mismo tejido, pantalón de patea morado 
bajo con lista encarnada á los costados, alpargatas zaragozanas, 
con capelladas de tela de algodón blanco. 2320

' J "    r •' - - * • '  .. .:c /- e.b gviocil

D. José María Castellano, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Guadix &c.

Por el presente edicto cito , llamor y emplazó á José/GiiHert 
García y Juan Sánchez Garrido, vecinos ^  la YfitAÚéTá ’daíibór- 
ra, reos en causa que dé oficio ésfóy sígúiéndo sófejé tíéfiSas Á 
Bruno Gisbert, Fernando , José y  aléente Sanchéz ÍÉ^áíe¿ m 
noche de 49 de Marzo último, de qué resiiífó fá  muerte <felJífír 
mero, para que en el término de nueve dias sigifiéntés al dé  
fecha que por primera vez se les coúceden éé ^érsoheii éñ ía 1 
cárcel pública de esta ciudad a responder álos c é r e o s r e -  ’ 
sultán en dicho procedimiento; apercibidos dé que no haciéndolo 
se continuará en sus rebeldías, parándoles él f^iiÜicíb Wlyá 1

I lugar* r • ,
Dado en Guadix á 20 de Abril de 4 864 . =

mandado de S. S ., Manuel Ortiz Varón. 1 .

El Juez^,de primera instancia del distrito de Santa Cruz d(P  
ésta ciudad &c. " ; . '  H ^
; Por el presente cito, llamo y  emplazo á LaüreaAO Jimeitó?. y  
¿ios, hijo de Andrés y  de Rita, natural de Grazalema, vecino 
de Jerez de la Frontera, de estado soltero , de éjmcicioJarrero 
y de edad de ,47 años , para que en el término de nueve alas, 
contados desde et siguiente ál3e & ISiSKSón uTtfiftS 
to en la Gaceta <fél Gobierno, sé presénte éñ fete Jugado para 
hacerle saber cierta providencia fecaida én ta causa qá&'COlMrh 
él mismo se sigue por heridas al joven Joaquín Guerrero; aper
cibido que pasado dicho término sin haberlo hecho le  parará el 
¡perjuicio que haya lugar. , .u

Cádiz 3 de Abril de 4 861 .=Antoñio Gocfiiéz.=LiCenciaao 6a- 
mon María Pardillo. 2322 *

' • :
D. Facundo Santos Viel, Secretario honorario dé: S. M ., Juefe 

de primera instancia de esta dudad dé Lugo f  §(j,j)Sjrtidó; y, dé 
Hacienda de la.provincia &c. , * ¿

Por el présente cito, llamo y  emplazo generalmente y  en fer
ma á D. Ezeqüiel Táboada y  D. Casimiro Garujo, Adnriniatrado» 
res que han sido de Rentas del partido déí ^ i f ó í a | j  
paradero se ignora, para que dentro del término ¿fe 3$ Jjas Jij* 
guíenles al de la publicación de este edicto en.la. dácefíLilMiiip^. 
bierno se presenten en este Juzgado efe Hacienda á sernotifieá^ 
dos de la Real sentencia dictada en 2 dé MAirro úftime por*€b *B. 
los Sres. de la Sala tercera de lá Áüdiénclá territorial en causa 
que se les formó por abusos én éí destíÚo ftéÜlfes Administrado
res, y  por la qué han sido condenados el primero e a * » * io d o  
suspensión del destino que obtenía, y á ámbos á k  ofaligácidn do 
responder mancomunadarnente á la Hacimídá dé Ico Ké6f rs. TS 
céntimos que causaron de déficit en los fondos déF*B§lídÓ, 
un 5 por 4 00 de multa sobre e l desfalco que ha teñido 
las costas y gastos del juicio; advertidos de qae:. np yprificándolo 
se practicará aquella diligencia eñ éstrldós, y  íes parará ef péfL 
juicio qüehubiere lugar. ' J. ^  :

Dado en la ciudad de Lugo á 29 Bft. J to ft  de.,4Í64Mra<amr  
do Santos Viel.=Por mandado de a  S., Ramón Portes; Saayedrq „

W - Ú -  | q •8«• • * it .1 ■ A ■ II ' i

Por el presente se cite * llama y  «aplaza po? termiño ?
ve dias á Pascual Carbonell Creviller, natural dé f lo m r ||jb ^ jr  : í 
cía de Tarragona, soltero,tejéro, (te 92años de edadL 
se presente en la Secretaría de la Excma. Safe correccional de la 
Audiencia territorial de esta capital; bajo apercibimiento é n lo  i 
que haya lugar. i • * t

Madrid 3 de Mayo de 4 861 . « = F e r n a ¿ d e z , 1 2 9 5 * ^  ”

■■■ ,.mi. « fl.j.'.'n í , r r     - '??'!' j .

En virtud de jnroi^ítóicia del D.f.^ c & fo ^ fn p n d ^ | 
de primera ¿ístañeiá ,'lit c6stritó clel MéÜiódíi aé tita  tfpltlf, U 1



á Fernando Oletn,
Cayetano» áliag él Chato, y el conocido por el Taño, para que se 
pre&ót^n ep j i | ’xé fm ío  Juagado á responder á los cargos qué 
contrpí . lg s jp i^ q i  residían en ]á causa que se  sigue por hurto; 
bajo gjp6f < ? ^ i^ to  que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que % a  i ^ r . ; s '

Madrid 3 de Mayo de i Séí.=Fernandez. 2358

E i  éí Jú2¿ádovde pHtóera instancia dé! distrito dé las Visti- 
lias t e  esta coH É]nque déspachá él Sr. D. Patricio González, y por 
mi É & l b ^ a  nutñéraria, péM én los aútds de concurso de Dóñá 
Juana Saez t vecina de esta capital, en los cuales han sido nom~ 

cóbcuráb D. Jósé Diáz López y 
D. vecitíos dé? Madrid;- cuyo nombraimáfftó se
publica páf^medio del presente edicto para que todas las per&H 
ñas y  establecimientos que tengan en. su poder cantidades de ma* 
ravf 3$ la^pert^neqcia de la cqnc.ursada hagan en- 
treg ^ /ifi.tp ^ ^^ lo a r^ id p ^  sádicos,Diaz Lppez.y Perales. c

5 ^ ^  2^ 4 0 ,4 ^ 4 1 5  í,§61^=Tomás Baníe. 2359

Dr GéñlrÓ Gótiiez Martínez, Juez dé primera instancia de 
esta ciudad y  pacido.;

Pór él ijrnsenté qifo, llamó y  emplazo á Benito Martínez Or- 
tiz, n^tñral de Madrid. donde parece residir en la actualidad, y 
ánté^ha' éstíiáfo ótf HÓrCaJada de la Torre, para que ¿Centro de 
15 dias Sé pregóte en este Juzgado á ser notificado de la provi
dencia que ha recaído al escrito de acusación fiscal en la causa 
que contra él y otro se signe sobre corta de leña en término 
de Vffiáfrejóf sobfre Huerta * apercibido que de no hacerlo se sus- 
tanctftá la ¡causa  ̂on-  ̂rebeldía y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cuenca á l .# de Mayo de 4861.=Genaro Gómez 
Martinez.=Por mandado de dicho Sr. Juez, Pedro de Escobar.

2366

D. Nicolás'Saenz Maleta, condecorado con la cruz dé María 
Isabel Luisa, Juez de primera instancia de Calatayud y su par
tido.

Por el presente se cita y  emplaza á Pedro Segura para que 
dentro de los 30 dias siguientes al de la inserción dé este anun
cio en la Gaceta de M adrid, comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se instruye sobíe lesión á Márcos Boysino en la mañana 
del 5 de Marzo último, parándole en otro caso el perjuicio que 
haya lugar las providencias que se dicten en su rebeldía; y á la 
vez suplico á las Autoridades se sirvan dar aviso á este Juzgado 
del paradero de dicho Pedro Segura, de su estado y pueblo de 
su naturaleza y domicilio si alguna de ellas llegaré á saberlo.

Dado en Calatayud á 30 de Abril de 4 861 ,=Nicolás Saenz 
Maleta.=De su.órden, Julián Ortega. 2374

D.(Lino Duarte y Solo, Juez de primera instancia de la ciu
dad y  partido de Borja.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Félix Guinot y Des- 
fosets, natural de Saint Pierre de Colé (Francia), departamento 
de la Dordogne, de 24 años de edad, hijo legítimo de Aubain y 
Ana, sin residencia fija , desertor del ejército francés refugiado 
en España, y dedicadojá las obras de ferro-carril, para que en 
el término de 30 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del¿$fr^dat$rio á fin de ser notificado de la sentencia pronun
ciada por la Sala segunda de la Excma. Audiencia del territorio 
con. fecha 6 de Jos corrientes en causa seguida contra el mismo y 
otrp sofcre tentativa de fuga, de las, cárceles de este partido, y 
falsificaron d& un documento público.

Dadpyqn Borja á 29 de Abril de 4864.=Lioo Duarte y Soto.= 
De su á rd ea , Severo de Ligarraga. 2375

D.Juan Boñigas, Juez especial de Hacienda dé la provincia 
de Orense.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Fernandez Mou- 
risco, vecino del pueblo de Soto, Alcaldía de Maceda, en el par
tido de Allariz, para que se presente en este Juzgado por la Es
cribanía delque autoriza dentro del término de 30 dias, conta
dosdesde Ja  pubUcaeion de este edicto, á fin de responder á los 
cargoa que contca él resultan encausa que se le sigue sobre con
trabando de sal y defraudación de los derechos de Aduanas; 
apercibido de que pasado que sea dicho término sin verificar su 
presentación se sustanciará la causa en rebeldía, practicándose 
las notificaciones.que ocurran en los estrados de este Juzgado, las 
que le pararán igual perjuicio que si fuesen en su persona.

Dftdo en J a  ciudad de Orense á 4.° de Mayo de 4864 .=  Juan 
Bohigas.=Por su mandado^. Valentín de Nobon. 2377

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido, y de Hacienda de la provincia.

En virtud dej presente cito, llamo y emplazo á Gaspar Jimé
nez Márquez, vecino dé la Puebla de Guzman , para que en ei 
término de 30 dias, contados desde el en que aparezca inserto 
este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado 
á presta* sÚ înquiSitiVa en causa que pende contra el mismo por 
apréfMÉsión de dós cabaltórí as mayores cargadas de borras de 
aceite; apetéibidó qUe dé no presentarse en dicho término se 
segM á lá c^Éí^eñ su rebéfdía, entendiéndose las notificaciones 
y demáf aettiaeionés con los estrados del Juzgado, parándole el 
perjuicio ̂ Ue haya lugar.

Huelva 30 de Abril de 4 864.= José Ramírez Cárdenas.«= Por 
mandado de dicho señor, Licenciado José María de Guerra.

2379

D.^p$& Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
capitg|y svi partido, y de Hacienda de la provincia.

Émvirfud del presente citó, llamo y  emplazo á Antonio Do- 
miDguez Romero para que en el término de 30 dias, contados 
desde él en que aparezca inserto en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado á prestar su inquisitiva eu causa que 
pende contra el .mismo por aprehensión de cuatro caballerías 
menqqgs pón̂ saT y géneros de contrabando; apercibido que de no 
presentarse en dicho término se seguirá la causa en su rebeldía, 
y  se entenderán las notificaciones y  demás actuaciones con los 
estrados dfil Juzgado, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Huelva ^  de Abril de 4 864 .=Ramirez.=Por mandado de di- 
cho*señór, L.\ José María de Guerra. 2380

' D. José Jiménez Troyano, Jiiez de primera instancia de este 
partido de Purchena.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramón Reche 
García, vecino de Oria, para que en el término de 30 dias se 
presente en este Juzgado á extinguir ocho dias de prisión por 
sustitución de 76 rs. de gastos del juicio en causa que se le siguió 
sobre hurto de un arado, ó presente recibos de solvencia ó con
denación , y de no verificarlo en el indicado plazo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia del mismo se forma el presente 
en Purchena á 4.° de Mayo de 4864.= José Jiménez Troyano.= 
Por su mandado, Cecilio Galora. 2384

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

En la sesión de la Cámara de los Comunes cele
brada el 7 un individuo del Parlamento, M. Magui- 
r e , reclamó copia de las correspondencias y docu
mentos relativos á la misión que en calidad de Comi
sario extraordinario ejerció M. Gladstone en las islas 

.Jónicas en Noviembre de \ 858. Reprobó aquel re
presentante la conducta seguida por el Gobierno con 
respecto á las citadas islas, asegurando que «Inglater
ra había pérdido las simpatías de aquellas poblacio
nes, las cuales desean anexionarse á Grecia. Es ne
cesario, añadió, conocer las investigaciones de que 
ha estado encargado M. Gladstone, y con qué clase de 
influencias contaba, considerándose hoy coma positi
vo que aquellos habitantes ansian recobrar la inde
pendencia nacional.»

Según un despacho telegráfico, Lord Palmersto 11 
contestó áM. Maguire que Inglaterra desea la felicidad 
de las islas Jónicas, y siendo contraria á los intereses 
de dichas islas su unión con Grecia , Inglaterra no 
podia ménos de rehusarla.

Una correspondencia de Londres, fecha 7, anuncia 
haberse recibido en el Almirantazgo una comunica
ción oficial exponiendo la situación de las defensas del 
litoral de la Gran Bretaña en 1.° de Mayo. De dicho 
documento, destinado á ser comunicado al Parlamen
to, resulta que las costas de Inglaterra están actual
mente divididas en \ \ distritos, cada uno délos cuales 
está mandado por un Capitán de navio con atribu
ciones de Comodoro, teniendo á sus órdenes nume
roso personal con medios de defensas permanentes y 
movibles.

Consisten los primeros, ya concluidos, en baterías 
de costa armadas con cañones Armstrong, en una sé- 
rie de fortificaciones rasantes, construidas principal
mente en los puntos en que la disposición de la cos
ta hace más fáciles los desembarcos, y en los puestos 
de guarda-costas y vigías, comunicándose recíproca
mente. Dichos medios defensivos tienen como centro 
ó capital militar un puerto cómodo de refugio, pro
fundo , de fácil acceso, protegido por numerosas 
obras, con almacenes de provisiones, y talleres para 
reparar los buques de guerra. Un navio de hélice 
denominado Block-ship se halla estacionado en aquel 
punto arbolando la insignia del Jefe, que tiene ade
más á sus órdenes cañoneras y baterías flotantes.

Las defensas movibles las constituyen tropas de 
infantería de línea, milicias, voluntarios, aduaneros, 
guarda-costas organizados y armados militarmente.

Para completar este sistema existe una reserva 
marítima importante, que ha recibido el nombre de 
escuadra del canal, cuyo cuerpo de batalla se com
pone de 10 navios de hélice.

El conjunto de las defensas del litoral británico 
se halla en comunicación por medio del telégrafo eléc
trico recientemente concluido. En el informe se pide 
con urgencia la construcción de un camino de hierro 
estratégico que, como el telégrafo eléctrico, comunique 
entre sí los puntos del litoral, y sirva para el rápido 
trasporte de tropas y material á los puntos ame
nazados.

Leemos en el periódico La Patrie lo siguiente: 
«Hace dias anunciamos que el Gobierno inglés se dis

ponía á aumentar su escuadra en la América del Nor
te para proteger los intereses de la Inglaterra en vis
ta del estado de efervescencia de gran parte del con
tinente americano, cuyos acontecimientos han exci
tado también la atención del Gobierno francés, el cual 
prepara actualmente la adopción de las medidas más 
eficaces encaminadas á evitar á sus súbditos los pe
ligros que pudieran sobrevenirles del conflicto entre 
el Norte v el Sur de la Union.»

La Nueva Gaceta de Prim a, con referencia á un 
despacho telegráfico de Londres, cree poder asegu
rar que Prusia ha rehusado adherirse á una propo
sición mediadora de Francia, Inglaterra y Rusia, re
lativa á la cuestión de Holstein, persistiendo aque
lla Potencia en considerar el asunto como puramente 
aleman. La P atrie , haciéndose cargo de esa noticia, 
añade que necesita confirmación, y que la Gaceta

indicada ha tenido en cuenta más bien sus esperan
zas que la realidad de los hechos.

Sabido es que Omer-Bajá ha recibido últimamente 
el encargo de dirigirse á Bosnia y la Herzegowina á 
fin de organizar en aquella provincia fuerza militar 
bastante para asegurar la protección de las fronteras 
turcas. Con tal motivo dice La Patrie que Fran
cia así como la mayor parte de las grandes Potencias 
han visto favorablemente la adopción de una medida 
cuyo cumplimiento interesa para el sostenimiento de 
la paz.

Noticias de Beyrouth, que alcanzan al dia 3 , re
cibidas por Constantinopla , indican que el Contra
almirante Mundy , Jefe de la división inglesa, habia 
llegado la víspera á aquella rada después de practicar 
una excursión á la costa de Siria á bordo del navio 
de vapor Annibal. Habíase detenido en San Juan de 
Acre para visitar las obras que los turcos llevan á 
á cabo en dicho punto con el objeto de armonizar 
con las actuales necesidades el armamento de aque
lla plaza fuerte , la más importante de Siria. El Go
bernador de la ciudad se habia presentado al Almi
rante, el cual ha dejado su navio fondeado en 
Caiffa.

INTERIOR.
M ADRID.— Anuncia la Correspondencia de España lo 

siguiente:
«Aprobados ya los planos y el presupuesto para m ejo

ra r  el piso de la Puerta del Sol, de un momento á otro se 
sacarán á subásta las  obras. Según dichos planos, las ace
ras tendrán  doble ancho por la parte del semicírculo á 
donde desembocan las calles de la Montera , Carmen y 
Preciados. Tam bién por delante del mismo semicírculo 
correrá una calle con dobles hileras de árboles.

Las aceras del lado del Ministerio de la Gobernación 
se ensancharán tam bién todo lo que permita la necesi
dad de no estrechar la via pública , y una hilera de 
árboles dará sombra desde la Carrera de San Jerónim o 
á la calle Mayor. Se ha renunciado por ahora á la cons
trucción de la fuente m onum ental que se dijo iba á le 
vantarse en el centro de la plaza; pero se colocará otra de 
u n  sencillo trabajo artístico, y que será bastante notable 
por el juego y  la elevación de sus aguas. El decorado 
de la via pública le completarán dos magníficos cande
labros colocados en el punto intermedio en tre  la fuente 
y los edificios laterales.»
 El Catedrático D, Vicente Asuero, según anuncia
un periódico, ha reclamado del Rector de la U niversi
dad una de las galerías desocupadas de la Facultad de 
Medicina para destinarla á Museo farmacológico , que se
rá  enriquecido con una magnífica colección de ejem pla
res notables que desea regalar á la Escuela central.
  Ayer tomó posesión el Estado de la dehesa de Ama-
n ie l, que ha comprado al Ayuntam iento para el estable
cim iento del Manicomio modelo. Han asistido al acto el 
D irector general de Sanidad Sr. R ubí, el Sr. A lcalde- 
Corregidor Duque de Sesto, y el Concejal que por en
cargo del Ayuntam iento ha intervenido en la venta. Las 
obras del Manicomio em pezarán inmediatamente.
  Concluidas las obras de reparación del oratorio de
la calle de Valverde de esta co rte , s$ bendecirá su iglesia 
m a ñ a n a , quedando abierta al culto público desde el si
guiente dia en que princip iará una solemne setena de do
nes al Espíritu  Santo todas las ta rd e s , concluyendo el 
tercer dia de la próxima Pascua con la función titular 
anual.

BARCELONA 9 de Mayo.—La prim era de las g ra n 
des reuniones agrícolas que se propone celebrar el Ins
titu to  agrícola catalan de San Isidro y que ha de verifi
carse este año en Manresa , no solo ha sido aprobada 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la p ro v in c ia , sino 
que ha merecido sus más sinceros elogios, felicitando 
por ello á dicha corporación. También el Gobierno de 
S. M. se ha complacido en autorizar al Instituto para que, 
como accesorio de dicha reunión , abra una exposición 
de los productos agrícolas de aquella zona, en que figu
ren  al propio tiempo la aves de corral y los in s tru m en 
tos y aperos de labranza que los labradores usan en sus 
faenas ord inarias, con el fin de que ese conjunto pueda 
conducir, tanto á la apreciación del estado actual del 
c u ltiv o , como de los adelantos racionales y  progresivos 
de que sea susceptible.

Quedan fijados para esta reunión agrícola los dias 4 0 
y 44 de Junio próximo.

Los ensayos que allí han de practicarse con las m á
quinas , aparatos ó instrum entos que se regalan á cinco 
de las Subdelegaciones que el Instituto tiene estableci
das en varios centros de C ataluña; los premios que se 
d istribuirán á los jornaleros que mejor ejecuten las p rin 
cipales prácticas del cultivo; la ocasión que se ofrece á 
los agricultores para tratar de aquellos asuntos de in te 
rés general ó local de que más les convenga ocuparse; 
el placer de hallarse reunidos en familia du ran te  dos 
dias una gran parte de los socios del Instituto proceden
tes de distintas com arcas; la facilidad de los medios de 
com unicación con que cuenta el punto elegido; todos y 
cada uno de estos objetos habrán  de influir indudable
m ente en el ánimo de los agricultores para concurrir á 
esta fiesta nueva en el p a ís .*"

Sabemos que el Ayuntam iento de Manresa se ha com
placido en ofrecer al Instituto toda la cooperación que 
de su parte sea m enester, costeando además u n  núm ero 
de medallas de plata con destino á los expositores que 
m ás se distingan. Y de esperar es que para aquellos dias 
tra te  de dar toda la im portancia posible á un  aconteci
m iento que atraerá allí mucha gente y que no podrá m é
nos de enaltecer la reputación de que justam ente goza la 
mencionada ciudad por todo lo que se refiere á los v e r
daderos adelantos de nuestro suelo. ( Diario. )

BOLETIN DE TEATROS.
Anoche se estrenó en el teatro de la Zarzuela el p a 

sillo titulado La edad en la ñaca, cuyo autor no nos a tre

vemos á revelar por ha b e r  declarad o e l Sr. Caltañazor 
que deseaba conservar el*, incógnito. Sin em bargo, su  e s 
tilo , su gracejo le habia-n  descubierto  desde luego , y  
los espectadores, unos á t media v o z , otros m ás a lto , le 
llam aban al final por si 1 nom bre. La edad en la boca es 
digna herm ana de El últi m ó mono..... y  de Nádie se muere 
hasta que Dios quiere. Igu tal ch iste , igual facilidad en  el 
diálogo, igual pensamie» ito  filosófico, y  en f in , igual 
abundancia de rasgos ing eniosos que  en aquellas.

El público rió y aplaui lió desde el principio hasta el fin, 
haciendo repetir un  wals al Sr. C altañazor, unas ronde- 
ñas á la señorita Murillo, y  la relación satírica de un bai
le de trajes á la Bardán. L a música del Sr. Gaztambide es 
ligera y agradable, y los 1 ictores todos se esm eraron en el 
desempeño.
 A beneficio del Sr. Piecerra se cantó ay er en el Circo
la conocida zarzuela de hos Sres. R ubí y A rrieta La hija 
de la Providencia , qoe fu é  oida con agrado por la num e
rosa concurrencia q ue  as istió á la función. En el tercer 
acto obtuvieron una com pleta ovación la señorita Ram í
rez y los Sres. Font y  Cresej por el acierto con que can
taron el terceto fina l, q*ae hub o  de repetirse, siendo por 
últim o llamados á. la escena el au tor de la m úsica y  los 
citados actores.

Púsose luego en escena  el pasillo có m ico -lírico , o ri
ginal de los Sres. Barc ia y T aboada, cuya obra , á pesar 
de la falta de novedad en  su  argum ento, tiene escenas y 
chistes que el público riplaudió. La m ú sica , ligera y gra
ciosa, se oye con g u s to , habiéndose repetido un  dúo que 
fué m uy bien in te rp re tad o  por la señorita Ibarra  y  el se
ño r Crescj. Los espectadores hicieron salir á la escena á 
los autores para sa lud arlo s con aplausos.
  Anoche asistim os o n  el teatro.de Variedades al bene
ficio de la apreciable a c tr iz  de la compañía francesa se
ñorita F ren e ix , saliendo* en extrem o complacidos del fe
liz éxito que obtuvo la ) representación de las tres produc
ciones que se pusieron en escena. Le serment d'Horace es 
una comedia de M u x g er, notable por la originalidad del 
argum ento y por e l gra.cejo con que está escrita. En flo- 
racey Lydie Mr. P onsar d , individuo dé la Academia fran 
cesa , há desarrollado en bellísimos versos u n  episodio 
de am or y celos del cél ebre poeta Venusino.

Les Chevaliers du-P ince-nez  es un vaudeville en dos 
actos de MM. G rangé y  L. T h ib o u st, que excitó constan
tem ente la risa de la escogida sociedad que concurre al 
lindo coliseo de la calle de la Magdalena.

La beneficiada en  o l papel de Paul Joubért carac
terizó con verdad y  ex.presion el tipo del joven disipa
d o r, confirmando e l b u e n  concepto que habia merecido 
ya en el desem peño de  papeles del mismo género en Le 
Chevalier d'Essonne. y Les premieres armes de Richelieu.
 El m artes I I ,  seg ún  anuncia u n  periód ico, da
principio á sus funcio nes en  el Circo de Paul la compa
ñía ecuestre i ;a lia b a , bajo la dirección de Mr. Gaetano 
Cinisselli. Figura en  la lista el célebre Verrek , compe
tidor de Leotard; hem os publicado los nom bres hace dias 
de los demás indivúluos.
 El Sr. F ro n tau  ra, según dice uno de nuestros colegas,
ha terminado otra zarzuela original en verso, en un  acto, 
titulada El caballa blanco, que debe poner en m úsica un 
conocido maestro para el teatro de la Zarzuela.

ANUNCIOS.

COLECCION L  EG ISLATIVA DE E SP A Ñ A .— (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado1 el tomo de sentencias y decisiones 
del T ribunal Suprem o de Justicia, correspondiente a l 
año de 4 860 , ha llándose de venta en la portería del Mi
nisterio de Gracia y  Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m e n su a les , cons
tando cada una de ellas de 40 á 4 4 pliegos de im presión 
próxim am ente, ó s©an 460 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el o tro  alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del T ribunal Suprem o de Justicia lle 
varán  foliación d istin ta  para que formen un tomo cada 
año con sus índ ices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sen tencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid, 
y 84 en prov incias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid  satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada e n tre g a , y  para 
las de provincias 24 rs. cada trim estre.

Los suscritorc s que abonen e! im porte de la suscri- 
cion de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias,

En U ltram ar y el extranjero 4 20 rs. vn. anuales.
— 4 4

COLECCION LE G ISL A T IV A  DE CÁRCELES, FOR- 
mada por o rden de la Dirección general de Estableci
m ientos penales, y  m andada im prim ir de Real orden .— 
Un volúmen en 4.° español, que contiene las leyes de la 
Novísima Recopilación y todas las disposiciones legales 
y reglam entarias expedidas posteriorm ente hasta 4.° de 
Enero del año ac tual, relativas al ram o de cárceles.

Se vende en la Im prenta Nacional á 46 rs. cada ejem
plar. — 5

MONTE-PIO UNIVERSAL, COMPAÑIA DE SEGUROS m útuos sobre la vida.
Situación de la Compañía en 30 de Abril de 4864.

Núm ero de im ponentes  50.664
Capital su scrito .................... Rs. 274.540.580
Títulos com prados....................... 4 4.4.400.000
cobranza de derechos de adm inistración se verifi

ca en plazos de 4 por 4 00 ó al contado, con la rebaja de 4 2 por 400.
El M onte-pio U n iversal, aunque no cuenta más que 

cuatro  años de ex istencia, es ya conocido del público lo 
bastante para que pueda creerse exento de seguir la cos
tum bre adm itida de en u m erar las ventajas generales y 
especiales que sus estatutos ofrecen á los imponentes.

Todo el que desee ingresar en cualquiera de las aso
ciaciones que com prende hallará en la Dirección general 
de M adrid, calle de la Magdalena, 2 , ó en las oficinas 
de sus representantes en p ro v in c ias , así como en los 
prospectos que se facilitan á quien los p id e , los datos,

aclaraciones y detalles que necesite para ilustrar su op¡^ nion en la materia.
Desde 4.® de Enero de 4864 se adpaiten im posición^ 

para la nueva asociación de Seguros de cuota y  plazo fijos 
aplicables á la redención del servicio m ilita r , en la cu $  
pueden ingresar todos los jóvenes que cumplan la edad 
de 20 años desde 4,° de Mayo de 4 865 en adelante. Las 
bases especiales de estos seguros se explican detenida
m ente en el prospecto núm . 2.

Delegado del Gobierno , Sr. D. Joaquín Maldonado Macanáz.
Junta  de intervención.

Excmo. Sr. M arqués de San F e lic es , Presidente.
Excmo. S r. D. Juan  D rúm en, Vicepresidente.
Excmo. Sr. D. Diego Coelio y Quesada.
Excmo. Sr. Conde de Sanafé.
Excmo. Sr. Conde de Motezuma.
Excmo. Sr. Conde de Pomar.
Excmo. Sr. D. Fernando de Guillamas y Galiano.Sr. D. Manuel Llórente. *
Sr. D. Fausto Miranda.
Excmo. Sr, D. Luis Rodríguez Camaleño.
Excmo. Sr. D. Joaquín de Barroeta Aldamar.
Sr. D. Ramón Campoamor.
Sr. D. Ignacio José Escobar.
Excm o/Sr. Conde de Belascoain, Secretario.
Sr. D. Manuel Alvarez de L inera, Vicesecretario.
Director genera l, Excmo. Sr. Duque de R ivas, Gran* de de España.
Subdirector general, Excmo. Sr, Marqués de San José.
Secretario g en e ra l, Sr. D. Vicente Martiuez Alonso. ;
Abogado consu ltor, Sr. D. Laureano Figuerola.
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En cum plimiento del a rt. 74 de los estatutos de esta 
C om pañía, se convoca á  jun ta  general para el domingo 
26 de Mayo próxim o, á  las doce del d ía , que se celebra
rá en las oficinas de la Dirección, calle d é la  Magdalena núm ero 2. *

Con arreglo al art. 75 , la jun ta  general se com pondrá 
de todos ios suscritores que acudan á recoger papeleta 
de en trada siem pre q u e  no excedan del núm ero de 206 
quedando en caso contrario reducido el derecho de asis
tencia á los 200 que mayor capital suscrito  posean ó ré - 1 presenten.

Debo rogar á los señores imponentes domiciliados en 
las provincias se sirvan  au torizar por medio de carta á 
personas residentes en  Madrid para que los represen ten .

Las papeletas de en trada se d istribuyen desde hoy 
en las oficinas de la Dirección , calle de la Magdalena núm ero 2. *

Madrid 4 5 de Abril de 4 8 6 1 .= El Director general , el" Duque de Rivas.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL E $R O .- 
No habiendo podido tener efecto por falta de representa
ción del suficiente núm ero de acciones la ju n ta  general convocada para el 27 de Abril próximo pasado, y en 
cumplim iento de lo que se dispone en el art. 29 de lós 
estatutos sociales, se inv ita  á los señores accionistas para 
una  segunda reu n ió n , que se verificará el dia 28 del 
corriente, á  las doce de la m añana, en é l  domicilio sch-  
cial, calle de Fuencarral, núm . 2 , cualquiera que sea el 
núm ero de accionistas que concurran y  el de acciones representadas.

Subsistirán válidos los poderes anteriorm ente otorga
dos y  que no fueren revocados por los poderdantes. Los 
depósitos de títulos se realizarán con iguales form alida
des á las indicadas en el anuncio de prim era convocato
ria publicado en las Gacetas de 22, 24 y 25 de Marzo ú l 
tim o, y  deberán quedar precisam ente hechos en las res
pectivas oficinas para el dia 19 del actual.

La jun ta  general, además de enterarse de la Memo
ria que se le presentará por la Ju n ta  de gobierno, se ocupará de los puntos siguientes:

4.° Aprobación de cuentas y demás actos de la adm i
nistración en el período trascurrido  desde la junta de 4860 a la  de 4864.

2.® Renovación parcial de la Junta de gobierno.
3.° Elección ó confirmación de dos individuos para  la misma.
4.° Autorización á la referida Junta de gobierno para 

que siga contratando con el Crédit Mobilier de París ú  
otra persona ó em p resa , á fin dé levantar los fondos ne
cesarios para entretener las obras ejecutadas, continuar 
las de riego, pagar las obligaciones pendientes y dar p riti- cipio á las obras desde Escatron á Zaragoza.

5.° Resolución reservada por ¡dicha Junta de gobierno 
á la general de accionistas respecto de una reclam ación 
presentada por un ex-contratista de obras.

Madrid 4 2 de Mayo de 4864.= E l  Oficial prim ero encargado de la Secretaría gen e ra l, A. Bussiere. 2503—3

EL ANCORA, SOCIEDAD DE SEGUROS EN LIQ üí- 
dacion.—La ju n ta  general celebrada el 5 del corriente 
dió por concluida la liquidación de la Compañía, y  acor
dó se hiciese el últim o reparto de 24 rs. 47 m rs. por acción.

En su  consecuencia los Sres. Accionistas pueden pasar 
desde el lunes 43 del actual todos los dias no feriados, 
y horas de once á tres de la ta rd e , á la calle Mayor, nú
mero 26, cuarto principal, en donde se les satisfará el 
referido d iv idendo , á cuyo efecto presentarán sus res
pectivas suscriciones, las cuales se inutilizarán  á su 
presencia, poniendo al pié de ellas, bajo su firma, «Recibí el tercero y  últim o dividendo de capital. »

Los Sres. socios que no han  cobrado todavía el p r i
mero ó segundo dividendo de capital que se han reparti
do firm arán el recibo de ellos en los mismos térm inos 
que el del tercero, y se les pagarán al propio tiempo.

Los accionistas ausentes podrán dar poder en forma 
ó com isionar á una persona auficientem ente conocida que 
firme por encargo el recibo del tercer dividendo de ca
pital , y el de los atrasados, si los hubiere.

Los albaceas ó herederos de los socios fallecidos p re
sen ta rán  docum entos fehacientes que acrediten la de
función del accionista y  la institución de heredero ó tés- 
tam entario.=Los liquidadores. 2484—3
—    —      .......

GUIA DE ARANJUEZ, CON EL PLANO DEL REAL 
Sitio y lám inas , por D. Francisco Nard.

Se vende á 5 rs. ejem plar en la librería de Cuesta.

SANTO DEL DIA.
N uestra Señora de las Desamparados y  Santo Do mingo 

dé la Calzada.
(Jttáfenta Hdraá en la iglesia de Monserrat.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observa«iones  meteorológicas del dia 11 de Mayo de 1861.

HORAS. reducido ¿ 0° y mi lime- i t«».
Tempera*tura en grados Rwumur.

Temperatura en grados centígrados.
Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m*,.
42L • • • •

3 t . . .  
6 1. . .  
9 n ;  . .

. 699,45 
699,71. 
699,,26 ' 699,97 
700,30 
704,68

- 7%3 . 7*A 
48*,2 8*,6 8* ,7 

1 8 \6

. 9®J. 9">4 15*,2 10*,8 
40®,9 

'• 4 0®.8

S. S. 0. O. S. 0. 
S. 0 . . .  
S. 0 . . .a  o . . .  a . . . . .

Cubierto. 
C.®, lluvia. 
Cási cub.® 
Cubierto. 
Idem. 
Nubes.

Reí d i a , . . . . .  13*,7
T em peratura m áxim a al sol. . .........  15 ,8

npdñima del d ia .. . . . .  6®,4
47®,4 
19* ,7 
8*,0

G u á p o ra c io n e n la s ; 2 4 h o r a s . . 6,5 m ilím etros. 
I d t f m « u l a s 2 4 h o r a s . .............  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS
Obéetmekmes mstoorológioa* del dia  44 de Mayo á las nueve deM m um ana. [Las verjjm d as en España, á  excep- 

céonM ilai de Madrid y ,San Fernando, están hechas en
^  Estadística

i e q a i ’T
LIDADES.

fearómfr-
al nivel d<̂  mar. tura.

Direccióndelviento.
Estado 

del • cielo.
Estado 

de ja  mar.

BareefaMv
f e :
S.*Wlfn¡án-
(ftrílísTV»t h, , r

L isbn*..»O p o r to .. .

MarseOár:
Bayonfcy.
H r t t n r

753,1
•754 ¡A 
m i r

5757,6R • j ‘
a a .»

»
A

[7 5 7 ,6
1:11

* 9,4
. 16,448,2 1 48,7r5 :¡ ,
■J 46,6ií - ■
,i »

»
i las siet 
| 47,9
L Wkm>

o . a  o .
E.N.E» 
S u d .. .  
Oeste..
N.OJ40

»
f » 

e de la i 
lE ste . .  
S u d ... 

l i t a n . .

Cási cubier
to, lluvia. Cubierto... 

N eblina.. .  
Cubierto. .
N u b e s .. . .* .
i * »»»

nañana.
1 Despejado .1Nunes........| Cubierto.. J

»
Oleaje. 
Tranquila. Idem. *'
Gruesa.

»
»
»

[De leva.
Tranquila.[Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  6 de 
Mayo de 1861 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro  reducido á 0* 

y al nivel del mar.

Temperatura en g r a d  os  
centígrados.

Dirección
delviento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D unquerque. 768,0. 7°,2 . N......... Cubierto.
P a r í s . ............ 766,5. 4°, 8 . O........... Despejado.
Bayona.................... 766,9. » E......... Idem.
L yon. . . . . . » » • » • 762,0. 7®,0. N......... Idem.
B ruselas.................. 766,6. 5°,4. S. O. . Cubierto.
V i e n a . , . . .o .......... 752,6. 3*,0. N.N. O. Cub.°, lluvia.
T u n n . . . . . . . . . . . » » »
Roma....................... 753,3. 8°,8 . O......... Lluvia.
Florencia................ 750,7. 7®,5. N .O . . Idem.
San Petersburgo . 758,1. 3®,7. S......... Cub.®, lluvia.
C onstantínopla.. . » » » »
Stookolm o............. 757,2. 5°,5. Calma. Sereno.
Copenhague........... » 8°,1 . N.N. O. Despejado.
G reenvich......... 762,5. 7®, 3. N......... Nublado.
Leipzig........... 764,9. 4M . N......... Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rte s  rem itid os en  este dia po r la Interven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.
2.317 fanegas de trigo.
4.986 arrobas de h a rin a  de id.
7.345 arrobas de carbón.

413 vacas, que componen 44.460 lib ras de peso. 
446 ca rn eros, que hacen 41.502 libras de peso.
149 corderos, que hacen 3.228 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

C arne de vaca , de 54 á 57 rs. a r ro b a , y  de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cu artos libra.
Idem  de co rdero , á 18 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem  de ternera, de 72 á 82 rs. a r ro b a , y  de 34 á 42 

cu artos libra.
Tocino añ e jo , de 68 á  72 rs. a r ro b a , y  de 20 á 22 

cuartos libra.
Jam ón , de 96 á 104 rs. a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.

Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cu ar

tillo.
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 3£ á  44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. a rro ba , y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 33 á 36 rs . a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 47 á 49 rs. a r ro b a , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 60 á 62 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 5 % rs . arroba, y de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 20 ^4 á 23 rs . fanega.
Algarroba , á 27 y% rs. id.
Trigo vendido   1.543 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 427.

Precio m áxim o  52
Idem m ínim o................  45.
Idem  m edio . . . . . . . . .  49,77.

Lo que se anuncia  al público para su  inteligencia. 
Madrid 11 de Mayo de 4 861. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 11 de Mayo de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚRLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 50-55 c*
Idem del 3 por 100 diferido , publicado , 43-50 y 55 ; á 

p lazo , 43-35 y 60 fin cor. vol.
Deuda am ortizable de segunda clase , no publicado, 16-50 d.
Idem del p e rso n a l, id., 22-30 d.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 4.° de A bril de 

4850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, i d . , 94.
Idem de á 2.000 rs ., id ., 94-50.
Idem de 4.® de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

98-75 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 

97-50.
Idem de 4.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem, 96-90 d.
Acciones de obras públicas de 1.® de Julio de 1858, idem, 97.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . , 8 por 

400 an ua l, i d . , 409-90 d.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de fe rro 

carriles , publicado, 94.
Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 220.

Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Al- caráz, id ., 50 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 49-95.
París á 8 dias v is ta , 5-19 d.

Plazas del reino.

D&ffo. Beneficio. Dafio. Beneficio

Albacete.. . .  4/2 . .  Lugo....................
A lic a n te .. ..  . .  1/8 M á la g a ... .  4 /4  . .
A lm ería........ 4/4 p. M u r c ia . . . .  p a rd .
A vila  p a rd .  . .  O r e n s e . . . .  par.
Badajoz. . . .  1/8 . .  O v iedo .. . .  par.
Barcelona  5/8 Palencia...... 4/4 d.
Bilbao  3/8 d. Pam plona.. . .  4/4
Burgos  pa r . .  Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres  1/8 Salam anca. 4/4 d.
Cádiz  1 /4  p. . .  San Sebas-
Castellon.....................................  t ian ..................  4/4
Ciudad-Real. 4/4 . .  S an tander. . .  3 /8 p.
Córdoba  1/4 d. . .  S an tiag o ... 1/2 d.
Coruña  3 /8  p. . .  Segovia—  par.
Cuenca  . .  Sevilla  3/8
Gerona.................... . .  Soria  3/4 d.
G ra n a d a .. ..  4/2 . .  T arragona. . .  1/4
Guadalajara. par p. . .  Teruel...........
H uelva.. o . .  . .  . .  T o led o .....  3/4 d.
Huesca  . .  Valencia......  4/4 p.
Jaén. . c . . .  3 /8  p. . .  Valladolid.. p a rd .
León  4/4 . .  V ito ria .................... 1/2 d,
L érid a   . .  Z am o ra ....  p a rd .
L o g ro ñ o ....  p a rd . . .  Zaragoza... . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 41 de Mayo de 1861. 

y»»*, ¡ranea,.,. ¡ * ¡g;
 I fa e T a E r ! " : : : :  í ? $ :

Consolidados............................ .............................. 91 7 /8  á 92.
Amberes 7 de M a y o .- -  In terio r, 48 3 /4. — Diferida. 

44 4/2.
Amsterdam  6 de Mayo.—D iferida, 42 1/8.
Bruselas 7 de Mayo. — In te rio r, 48 papel.
Francfort 6 de Mayo. — In te rio r, 47 5/ 8. — Diferida. 

41 1/2.
Lóndres 6 de Mayo. — In te r io r , 49 3/4.

ESPECTÁCULOS.
Teatro Real . — A las nueve de la noche. — Un bollo in maschera.
Teatro  del  P r ín cipe . — A las cuatro y media de la 

ta rd e — Marchar contra la corriente, comedia en tres  ac
tos.— Miscelánea de bailes nacionales.— ¡E s una malva! 
comedia en u n  acto.

A las ocho y  media de la noche.— D. Quijote de ¡a 
Mancha, dram a en  tres actos.— Baile.— Mi última cala
verada , comedia en u n  acto.

T h é a tre  f r a n já is .— A las ocho y  m edia de la no
che. — Le serment d'Horace, comedia en  un  acto.—Ho
rnee et L id ie , pieza en un acto y  en verso . — Les chevcb 
liers du P ince-nez , vaudeville en dos actos:

Teatro del Circo . — A las cuatro  y media de la ta r
de.— La artista.— El hombre feliz.— ¡ El magnetismo... ani
m al! — Lo que de Dios está.

A las ocho y  media de la noche. — La hija de la Pro
videncia, zarzuela en tres actos, original de D. Tomás Ro
dríguez R u b í, m úsica de D. Emilio A rrieta. — El cana
pé, pasillo cómico-lírico nuevo en u n  acto, original y  eu 
verso.

Teatro de la Zarzuela . — A las cuatro  de la tarde.—
Los Magyares.

A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía. — A Rey 
muerto...— La edad en la boca, pasillo nuevo en u n  acto.-* 
Buenas noches, Sr. D. Simón.

T eatro d e  N ovedades.-*- A las ocho y  media de la no
che.— El Corbonán, dram a bíblico nuevo en cinco actos#

Circo de Price , calle d e  Recoletos.—A las cuatro y n ^  
dia de la tarde y ocho y  media de la noche.— Juegos tw -  
rios sobre una bola, por la familia Meers. — The Crg*** 
Sp rite , por Mine. Stertzerabach.

Nota. Se está ensayando él éjercicio de Los tres W -® 
pecios por Mr. H. Meers.

Elíseo  m adrileño , ja rd ín  de recreo en  el Pase(^ jjf Recoletos.— A las seis de la ' tarde, gran función extra ordinaria de baile y  experiencias de prestidigitacion, ei 
catadas por el artista español D. Melchor Milla, y  now. , 
exposición de fuegos artificíales.

El Ariel.—A las tres y media de la  tarde , baile cam
pestre.


